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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e ina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia hicieren su entrada 
en esta corte á las dos y media de la tarde de 
a y e r, dirigiéndose en seguida á  la Basílica de 
Atocha, en la que se cantó un solemne Te Deum, 
después del cual regresaron á Palacio. En todo 
el tránsito SS. MV1. y AA. fueron, recibidos 
con las manifestaciones más espontáneas de 
adhesión y respeto.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. S r . : El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad dé la Real Cámara, 
me dice á las once de la noche de hoy lo que sigue:

« Excmo, Sr.: S. M. la R eix a  nuestra Seño
ra se ha lrasIa4ado hoy á esta corte desde el 
Real Sitio del Pardo, y continúa en buen es
tado.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efecto* consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 1 i  
de Diciembre de 1865.*=E1 Duque de Bailén.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad «n su importante salud.»

MINISTERIO De  ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey de 
los belgas Leopoldo I , primo de la R e in a  nuestra 
Señora, S. M. ha tenido á bien resolver qué la Corte 
vista de luto por espacio de 24 dias, la mitad rigu
roso y la mitad de alivio, debiendo empezar desde 
hoy.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: Habiendo merecido la Real aproba
ción el regreso á la Península concedido por V. E. al 
Teniente de artillería de ese ejército D. Francisco 
Larrea élribarren, quien ha cumplido el tiempo de 
su permanencia en Ultramar y justifica además el 
mal estado de su salud, la R eina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer quede sin efecto el nombramiento 
para este destino que solicitó D. José de la Peña y 
Gutiérrez, y que ascienda al empleo de Teniente de 
la escala práctica de ese departamento de artillería 
de Filipinas en la vacante de Larrea D. Pedro Casas 
y Nuñez, Subteniente de la propia escala y arma en 
e>e Archipiélago, que es el más antiguo de los que 
sirven en él, y más antiguo también que el referido 
D. José de la Peña; estando obligado el mencionado 
Casas y Nuñez á servir su nuevo empleo en esos do
minios el tiempo necesario para cumplir los nueve 
años que previene la Real órden circular de 5 de 
Marzo de 1858.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento, ínterin le remito el Real despacho correspon
diere. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Diciembre de 1865.

O D O N N E L L .
Sr. Capitán general de Filipinas.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
promover al empleo de Teniente de la escala prác
tica de artillería con destino al batallón de esas is
las, en la vacante que ha resultado por pase al Es
tado Mayor de esa plaza de D. Miguel Goyorza y 
Calvo, al Subteniente más antiguo de dicha escala 
en esos dominios D. Dámaso Gómez Carrizoso.

De Re.d órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes, ínterin se expide el 
correspondiente Real despacho. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1865.

O D O N N E L L .
Sr. Capitán general de Filipinas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: La R eina (Q. D. G.), en vista de la 
carta oficial documentada de V. E., núm. 18, fecha 
26 de Junio último, y en atención á las ventajas que 
de ello habrá de reportar la agricultura, ha tenido 
á bien declarar libres del pago de derechos arance
larios el guano artificial que sé importe en esa isla, y 
todos los demás abonos que se destinen á beneficiar 
las tierras, sea cualquiera la bandera conductora.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde í 
V. E. muchos años. El Pardo 8 de Diciembre de i 865

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

Rico.

Ceptu de la Real órden que se cita.
Excmo. S r . : Vistas las cartas de Y. E , núm eros 1.193 

y 2.597, fecha 12 de Abiit de ‘859 , y la exposición u n i
da á la prime» a de e llis  en que D. Luciano i ernandez 
Perdones y I). Antonio . ''e rrap iñ an a , prom ovedores de 
una sociedad anónim a para el cultivo del algodón en 
grande escala , solicitan varias concesiones que conside
ran  necesarias para poder llevar adelante su proyecto en esa i s la : *

Considerando que del desarrollo de este importante ramo de cultivo y  comercio ha de reportar el país in mensas ventajas, tanto políticas como económ icas, sin que por eso se perjudiquen las demás industrias existentes en esa Antilla :
Considerando que la protección que es conveniente dispensar al fomento'do esta nueva riqueza no debe exceder de los límites de lo ju>to y razonable , ni puede tampoeo circunscribirse á determinadas empresa» ó personas en atención á que. eonstituyéridose en caso contrario en privilegio exclusivo, daria lugar al monopolio:
Considerando que las concesiones que se otorguen eri 

beneficio de la producción de esta m ateria deben con
traerse, como todas las de igual índole, al tiempo prúdem  
teniente necesario para el desarrollo de cualquier indus
tria n ac ien te , y ser además proporcionadas á la exten
sión de la misma , pues que de lo contrario  perjudicarían 
inútilm ente los derechos del fisco en lat parte que no hu 
biese de rep o rta r utilidad el cultivo cuyo fom ento se 
p ropone, la R e i n a  (Q. I). G.), oido e l Consejo de Estado, 
se ha dignado disponer lo siguiente:

1.* Se confirm an las prescripciones de la Real órden 
de 6 de Enero de 1819 én la parte que otorga exenciones 
de derechos al cultivo del aigodon en esa Ula , podiendo 
en sú v irtud  d isfrutar d e  este beneficio los represen tan
tes de la sociedad anónim a que se ha de titular La Algo
donera.

2.* Se les concede libertad de toda clase de derechos 
para la im portación de m áquinas, sem illas, aperos , ú t i
les y demás efectos que aciediten de una m anera com
pleta han de ser necesarios para los distintos usos y o b 
jetos de la com pañía, y libertad también de derechos p a
ra la exportación de productos y exención del de tonela
das; á los buques que los ca rg u e n , cualquiera que sea su 
bandera.

3.* Para que puedan tener lugar las franquicias re la 
tivas á la im portación, la em presa habrá 'de p resen tar al 
Gobierno superior civil de la isla con la debida antici
pación una' nota detallada de las m áquinas y efectos que 
necesite introducir, indicando el puerto por donde esto 
debe tener Insar á fin «le q u e ,ap ro b ad o  por a q u e l, pue
da com unicarse á 1* respectiva Administración de Rentas 
para que solo perm ita la libre introducción de los efectos 
com prendidos en la nota.

i.* En la consignación de negros emancipados se d a
rá la posible preferencia á la sociedad, señalándole el n ú 
mero que se conceptúe necesita en proporción á las d i
m ensiones del cultivo que se propone eixmrender: nern ejerciendo la correspondiente vigilancia a u n  d e q u e  sean
dedicados exclusivam ente á las faenas propias del misino.

5 /  Podrá perm itirse á la com pañía, prévio el oportu 
no expediente, la in troducción, tan solo ahora, de colo
nos de raza blanca, quedando aplazada toda medida res
pecto á la de asiáticos para cuando se resuélva definitiva- I 
m ente acerca de lo relativo á los de color.

6.* Las mencionadas concesiones serán extensivas en 
los propios térm inos á toda empresa ó particular que se 
dedique al cultivo del algodón en esa isla , previo expe 
diente en que se justifique la conveniencia de ellas con 
relación a las necesidades del mismo.

7.* Oyendo V. E. á las oficinas de Hacienda y á la 
Junta de Fom ento, propondrá el térm ino máximo de la 
duración de las franquicias en cada caso ; pero sin que 
nunca pueda exceder de lo  años, v debiendo c o n tu se  
para t da sociedad desde su constitución, y para los par
ticulares desd» el dia en que hicieren la prim era siem bra. |

De Keal órden lo digo á V. E para su cimiplim wnto I 
y  deiná- efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 8< 0 ==E1 D rector general de Ul
tram ar, encargado in terinam ente del despacho , Augusto 
Ulloa.— Sr. G obernador Capitán general d é la  isla de Cuba.

Excmo. S r .: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) de 
la earta oficial documentada de V. E ., núm. 326, fe
cha 22 de Mayo de 1863, cursando una instancia de 
la Sociedad Carbonell y hermanos, del comercio do 
Cienfuegos, en solicitud de que las fincas destinadas 
á la siembra de algodón se declaren exentas por cin
co añcs del pago de toda clase de contribuciones; y 
de conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, S. M. ha tenido á bien acceder 
á la pretensión de la indicada Sociedad, á tenor de 
io dispuesto en el art. 7.° de la Real órden de 6 de 
Febrero de 1860, que constituye la legislación vi
gente sobre este particular, y que debe tenerse pre
s e n te  para los casos de igual índole que ocurran en 
lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. El Pardo *.° de Diciembre de 186o.

CÁNOVAS.
Sr. G obernador superio r civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA.
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e s t e  MINISTERIO e n  e l  m o v i 
m i e n t o  DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE | 

ÚLTIMO.
Se nom bra Oficial auxiliar en comisión de sexta c la 

se del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Manuel de Ley- 
Va y Ballester, empleado cesante de m ayor sueldo.Idem  Oficial de tercera clase de ta Caj » general de 
Depósitos á D. Santiago Rom asanta, Promotor que ha s i
do en cOuision de San Martin de \aldeiglesias, y Juez 
t 3 inbien en comisión de Tamajon. .Se prom ueve al destino de Oficial prim ero In te rv en 
tor de la A d m i n i s t r a c i ó n  de Hacienda p ú b l i c a  de Huelva 
á D Ju an  Martínez Galíusoga, O f i c i a l  tercero electo de la
de Murcia. . . , , . ,Se nom bra Oficial de la contribución industrial y de 
com erc io  de la pro vinc ia  de Soria  á D. Felipe Campos, 

^Oficial sexto prim ero de la Adm inistración de Hacienda 
de la misma p ro v in c ia ,  que ha disfrutado an teriorm ente 
el h a b e r  a sign ado  á diclio destino.Se repone en el destino de Guarda almacén de la Co
m isaría do  las Minas del Estado en Sevilla á D. Rafaél
León y Chssos. . .Se prom ueve al destino de Oficial sexto de^ la Admi
nistración de Hacienda de Córdoba á D. José \  alero y 
Roldan, que lo es sétimo prim ero de la misma depen
dencia. „ , , ,Se nom bra Oficial de libros Interventor de los dere
chos de Consumos de Madrid á D. Ferm ín Llanos, Recau
dador cesante de los propios derretios, y Oficial segundo 
que ha sido de la Contaduría de Hacienda de Leou.

Idem Oficuil tercero en comisión de la Administración 
de Hacienda de Murcia á D. Antonio Gómez de la Riva, be 
cretario  cesante de Gobiernos de provirn ia. #

Idem Adm inistrador de la Aduana de Luarca a U. Ig
nacio González Maestre, Subteniente de infantería retira 
do y  Agrimensor de m ontes que ha sido de Oviedo.

Se promueve al destino de Contador de la Aduana de 
Canfranc á D Lorenzo Algora, Oficial cuarto de la Admi
nistración de Hacienda de Huesca.

Se asciende á Oficial de tercera cl 'se de la Direceion 
general dé Impuestos indirectos á D. José María Alvarez, 
que lo es de cuarta  en la misma Dirección.

Se prom ueveá Oficial de cuart< clase de la expresada 
Dirección á D. Jacinto Salcedo, Auxiliar de la *iUma y 
Licenciado en Jurisprudencia.

Idem al destino de Vista tercero de la Aduana de la 
Coruña á D. José Navarro é Ib a rra , Vista único de la del 
Carril.

Idem al destino de Vísta quinto de la Aduana d e  Irún 
á D. Manuel Toribio O’Ryan , A dministrador d é la  de 
Herrera de A lcántara.Se nom bra Contador de segunda clase del T ribunal 
de Cuentas del Reino á D. Sebastian Godino, Subgober- 
nader cesante de Elche.

Idem id. id. á D Julián Domenech , Tesorero que fue 
de Hacienda de Valencia.Se asciende á Contador de segundar clase del T ribunal 
de Cuentas del Reino á D. Felipe Sarmiento v Verdejo, 
Oficial auxiliar de prim era clase del mismo Tribunal; á 
jsta vacante á D. Carlos Carmena y  A rizm endi, que lo 
3ra de segunda; a l a  qué este deja á D. José Mariano 
Echénique y A pézteguía, que lo era de tercera; á esta 
Maza á D Cándido Irbienza v M artínez, q u i  lo era de 
iuarta; á la de esta clase á D. J > sé María de Cereceda y 
4rmesto, que lo éraíde q u in ta ; á est* plaza á D. Federi
co Navarro y M abyllí, que lo era de sex ta , y á esta r e 
sulta á D. Alejo A bella y Solís, p rim er Escribiente que 
ira de prim era clase del propio Tribunal. *

, ¡$e nom bra Oficial de la Sección de subsidio industrial 
le  Toledo á D. Antonio Moreno y Tara neo , Recaudador 
ie Consumos que ha sido de Barcelona.

Se nom bra Oficial quinto segundo de la Contaduría de 
Hacienda pública de Sevilla á D. José de Torres Perez, 
jue  reúne las circunstancias de la ley para obtener este 
iestino.

Idem Prom otor fiscal de Hacienda de Santander á Don 
Vicente Perez de Celis, Abogado de los Tribuuales.

Se prom ueve al, destino de Subdirector de la Direc- 
3Íon general cíe Im puestos indirectos, con la categoría de 
lefe de Adm inistración de segunda ciase, á D. Pablo de 
Santiago y Perm inon , Contador electo de Hacienda p ú 
blica de Barcelona.Se nombra A dm inistrador en comisión de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de León á Don 
fosé García F ran co s, Administrador principal cesante de 
Hacienda pública de las islas Baleares.

Se prom ueve al destino de segundo Tenedor de libros 
de la Direceion de la Caja general de Depósitos á D. An
tonio Corona y  Camacho, Oficial prim ero de la clase de 
segundos de la misma dependencia; á esta vacante á Don 
José Diaz de la G uardia, segundo Oficial letrado d é la  
clase de terceros de Hacienda en la propia Dirección, y  á 
esta resulta á D. José de la Torre, prim er Auxiliar de la
— J- - -ri-ri , . . . .Se nom bra Inspector de la contribución industrial y 
de comercio de Cádiz á D. Ramón Iglesias y Barcones, 
Contador en comisión de la Casa de Moneda de Jubia.

Se prom ueve al destino de Jefe de negociado de p r i 
mera clase de la Teneduría de libros de la Direceion ge
neral de Loterías á D. Luis María Rey, que lo era de se
gunda del departam ento de operaciones mecánicas de la 
propia Dirección, y se confiere esta resulta á D. José de 
O bregon , Auxiliar prim ero del Ministerio de U ltram ar.

S v  nom bra Auxiliar Oficial de segunda clase de la 
Asesoría general de este Ministerio á D. Ignacio Fernan
dez Auja i Catedrático que ha sido del Instituto de Bur
gos v Abosado de los Tribunales.ídem Oficial de la Sección industrial y de comercio 
de las islas Baleares á D Francisco Martí y Jiménez, em 
pleado ce>ante.Idem en eomision Inspector de la contribución in 
dustrial y de com ercio de Ciudad Real á D. Luis Vida. 
Oficial srgundo de la Secretaria del Consejo de Adm inis
tración de las Islas Filipinas.Se prom ueve al de-tino de Ensayador prim ero de la 
Casa de Moneda de Sevilla á D. Donato Alvarez Síintulla- 
n o , que lo es de la de terceros en la de Barcelona; á la 
plaza de Ensavador segundo de la clase de terceros de la 
de Sevilla á D. Juan Áutonio Casamada, Ensayador ú n i
co de la clase de coartos de la de Ju b ia , y á esta vacante 
á D. Félix Miguel de P e iro , A yudante ensayador de la de 
Segovia.Idem al destino de Secretario de la Jun ta y Dirección 
general de la Deuda publica , con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Gregorio Zapatería, 
jefe de Adm inistración de cuarta del Departamento de 
Liquidación de la misma Dirección , y á esta vacante r 
D. Eusebio Mohíno, que lo es de negociado de primera 
clase en la Secretaría de la expresada Junta y  Dirección 

Idem al de A rchivero de la Dirección general de la 
Deuda p ú b lica , con la categoría de Jefe de A dm inistrador 
de cuarta clase, á D. Alejandro N oriesa, Jefe drt negocia
do de prim era clase del Departamento de Liquidación d(

! la misma dependencia.Idem al destino de Jefe de negociado de prim era clasi 
dé la Secretaría y Archivo de la Dirección general de 1« 
De«da pública ¿ D. Joaquín G onzález, que lo es de se
gunda clase en la misma dependencia, y á esta vacanti 
á D. Cayetano Sánchez, Jefe de negociado de tercera clase 
de la Dirección general de Contabilidad. I

Idem al destino de Jefe de negociado de tercera clase 
I de la Dirección general de Contabilidad á D. Eugenio Fer

nandez , Oficial de la clase de prim eros del Archivo gene
ral de este Ministerio; á la plaza que este deja á D. Mo
desto Fernandez y González, Oficial de segunda clase del 
mismo Archivo, y Licenciado en Derecho y Adininistra- 

I cion , y á esta resulta á D. Pablo Martínez y Cavero, Ofi
cial de cuarta clase de la Contaduría Central, y Licenciado 
tam bién en Derecho y  Administración.

Idem á la plaza de Jefe de negociado de prim era clase 
del Departamento de Liquidación de la Dirección general | 
de la Deuda pública á D. Miguel Cabezas y Montemayor, 
que lo es prim ero de segunda clase del de Emisión; se 
asciende á este destino á D. Domingo Capelástegui, que 
lo es de tercera clase del propio Departamento; se ascien
de á Jefe de negociado de tercera clase del Deparlamento 
de Liquidación á D. Ju ian Pardo, que es Oficial de p r i
mera clase del propio D epartam ento, a esta plaza a Don 
Bernardino Alvarez A renas, que lo es de segunda; á la 
que este deja á D. Gonzalo Pascual París, que lo es de 
te rc e ra ; á esta vacante á D. Joaquín Fernandez Moreno, 
que lo es de cuarta , y á plaza de Oficial de la misma cla
se de cuartos de la Secretaria y Archivo de la expresada 
Dirección de la Deuda á D. Jo>é Fernandez Heredia , a s
p irante á Oficial de prim era clase del Departam ento de
EtUSe°nombra G uarda-alm acén de efectos estancados de 
Murcia á D. Francisco C orra l, cesante de igual destino en

Se asciende á Oficial de prim era clase de las Comisio
nes de Hacienda de España en el extranjero á D. Andrés 
María O’Brien, que lo es primero de segunJa clase de las 
mismas oficinas, y se prom ueve á  esta resulta á D. Alberto Mélida y A linari, Aspirante del Departamento de 
Emisión de la Dirección general de la Deuda y Licenciado
en Administración. .Se prom ueve al d-stino de Oficial pruncro In terven
tor de la A dm inis t rac ión-depos i ta r ía  de Rentas del p ar
tido de Menorca , en las i-das Baleares, a D. José de la 
M uela, Ofiríal segundo de la Tesorería de Hacienda pu* 
blica de las propias islas. ,Idem al ae Ofici d s  ’gundo de la Tesorería de as men- 
ció adas i>Us á D. Jaime Cabamllas y Amengual Aspi
rante á Oficial de prim era clase de la Contaduría de Ha
cienda del mismo punto. ,Se nom bra Vista cuarto  de la Aduana de \a len c ia  a 
D. W enceslao Sánchez C iíuentes, Vísta prim ero de la di

U ijon, y Vista retimo de la de Bi bao á D. Ferm ín áua- 
rez, que lo es segundo de la de Gijon.Idem Alcaide de la Aduana de Málaga á D. Emilio G ar
cía y Mossé, Contador cesante de la Fábrica de azufre de 
Hellin.Idem Inspector de la contribución industrial de Hues
ca á D. José López , Fiel cesante de consumos de Barce
lona.Se prom ueve al destino de Oficial cuarto  de la Con
taduría de Hacienda pública de Madrid á D. Juan  Manuel 
Clavero , Oficial de la clase de terceros de la Contaduría 
general de la Deuda.Idem al de Contador de la Aduana de Gijon á D. José 
López, Administra lor de la de A lcántara; á esta plaza á 
D. Juan Antonio Moreno , axiliar sexto de Vistas de la de 
Madrid, y á esta resulta á D. Manfredo K ühu, Auxiliar 
quinto de la de Bilbao.Idem al de Fiel dtí los derechos de consum os de esta 
3orte á D. Aquilino Fernandez y Fernandez i Oficial de 
libres Interventor de los propios derechos, tam bién de 
Madrid, y á esta rem ita á D. José M urías, Aforador de 
los mismos derechos. ;Idem al de Vista prim ero de la Aduana de Tarragona 
i D. Anastasio García A rrib as, Vista único de la de Vi- 
naróz , y á esta resulta á D. Rafaél Salcedo, Auxiliar p ri
mero de Vistas de la de Cádiz.Se nom bra Oficial de ja  clase de terceros de la Conta
duría general de la Deuda á D. Casimiro T rillo , Inspector 
qiie ha sido de la Administración de Hacienda de Guada- 
iajara.

Idem Oficial en comisión de la Sección del subsidio 
industrial y  de comercio de Teruel á D Pedro Jarque, 
Oficial cuarto que ha sido del Gobierno de Zaragoza.

Se prom ueve al destino de Oficial cuarto  de j a  Teso* 
rería de Hacienda de Sevilla á D. José López Delgado, 
Auxiliar de la Contaduría de ía misma provincia.

Idem al destino de Contador de Hacienda pública de 
la provincia de Barcelona á D. Perfecto Arnaiz, Inspector primero mercantil y adm inistr ativo de ferro-carriles.

Se asciende al d e f in o  de Oficial cuarto  de la Admi
nistración principal de Hacienda de Huesca á D. Leopol
do Anglés , que lo es qu in to  prim ero de la misma Admi
nistración, y  á la plaza de quinto segundo que resulta 
vacante á D. Patricio B ru n , que lo es sexto prim ero de la 
propia dependencia.Se promueve al destino de Oficial cuarto  prim ero  de 
la Administración de Hacienda de Jaén á D. Alfonso Lle- 
r e n a , Visitador de Rentas Estancadas de la misma p ro 
vincia.

Se nom bra A yudante prim ero de labores de la Fábrica 
de tabacos de la Goruña á D. Eduardo del Castillo y Tri* 
güeros, cesante de igual destino en la de Alicante.

R ESO LU C IO N ES TO M A D A S PO R  EL M IN ISTER IO .
DE MARINA.

4 uiciem ore. ¡Nomnranao A yuuanie personal ut-i c a 
pitán general del departam ento de Cartagena al Teniente 
de infantería de Marina D. Miguel Jimenez^y de Nolal.

Id. id. Destinando á la prim era compañía indígena de 
infantería de Marina del apostadero de Filipinas al S ub
teniente del misino cuerpo D. José Togores y Fábregas, 
reemplazando á  este en la segunda compañía del tercer 
batallón el de igual clase D. E nrique Ardois y Casaux.

Id. id. Disponiendo vuelva á ingresar en la e.reala de 
la reserva el Subteniente de infantería de Marina D. José 
Rodríguez Gómez.6 id. Disponiendo se dén las gracias al prim er A yu
dante de Sanidad de la Armada D Francisco García y 
Maraben por su cel> ,am orá la ciencia y acier o con que 
ha practicado las estadísticas médicas de la escuela de 
Goardias m arinas corbeta i illa de Bilbio 

¡ 8 id. Idem em barquen de dotación en la fragata A¿-
I mansa los Guardias de segunda clase D. Joaquín Barner 

y 1). José Aguilar y Martell.Id. id, Concediendo la graduación de Alférez de n a 
vio y sueldo anual de 600 escudos al Alférez de fragata 
graduado D. Ramón Paez y Rodríguez.Id. id. Idem id de Alférez de fragata al segundo P i 
loto de la Armada D. Eduardo Estébanez y Rivera.Id id. Idem la graduación de Alférez de navio al se
gundo Piloto graduado de Alférez de fragata D. Federico 
Resa y Col!.9 id. Idem cuatro meses de licencia al Alférez de na
vio D. José Leturriondo é Iturriaga.Id. id. Idem el premio de 9 escudos mensuales al pri- I m er Practicante del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Ar
mada I). Jo é Barrios.1 Id. id. Nom brando segundo Comandante de la fragata

I Navas de Tolosa al Gapitan de fragata D. Ambrosio Mella 
y  Ascanio.12 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Jefe 
de Escuadra D. José Montojo y Albizu.I 1 3 id. Idem un mes de próroga á la licencia que d is
fruta el Alférez de navio D. Manuel Musso y Moreno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 5 de Diciembre de 

1865, en los autos que ante Nos penden por recurso de 
injusticia notoria , seguidos en ei T ribunal de Comercio 
de Cartagena y en la Sala prim era de la Audiencia de 
Albacete por D. Augusto Leideman. hoy D. Teodoro Lan 
ge, con D. Antonio Campoy y compañía y D. Andrés Go- 
doy, sobre tercería de dom inio :Resultando que despachado á instancia de D. Antonio 
Campoy y compañía m andam iento de ejecución contra 
D. Andrés Godoy por la suma de 130.000 rs. proceden
tes de alquileres de la fábrica de fundición Ftr#ín del 
Carmen, se procedió al em bargo de varios créditos perte
necientes al segundo:Resultando que en 18 de Setiembre de 1861 acudió 
al referido Tribunal de Comercio el Procurador D. Pedro 
Cánovas, á nom bre de D. Augusto Leideman, y exponien
do que los enunciados créditos pertenecían á su p rinci
pal por habérselos cedido el Godoy, dedujo tercería de
dom inio: f .Resultando que conferido traslado a D. Antonio Cam
poy y com pañía  , pidió este se declarase no estar obliga
do á contentar la demanda por no tener personalidad el 
Procurador Cánovas en atención a que el poder de Lei
dem an era nulo por no constar el conocimiento del mis- 

| mo, y  además no era bastante en virtud á que no resul
taban en dicho poder las facúltales conferidas al apode
rado. pues se referia á instrucciones privadas que no se 
contenían en é l :Resultando que sustanciado el articulo por auto de 14 
de Octubre de 1 861, considerando que el poder *ra nulo 
por no dar fe el Escribano de que conocía al D. Augusto, 
ni haber intervenido dos testigos de conocimiento, se d e
claró haber lugar á dicho articulo , mañdando continuar 
el procedimiento ejecutivo:Resultando que en 30 del referido raes de Octubre el 
T r o c a d o r  Gmovas reprodujo la demanda á nom bre de 
D. Auausto Leid ‘man, acom p.fiando, sustituidoá su favor 
por D: Andrés Pedreño, un poder otorgado á este por el 
D. Augusto, jefe y socio gerente de la casa A. Leideman 
y compañía, ante un Notario de N ew cst'e upon Tf »c  en 
23 del propio m-\s, por el cual te f.iculta para que á >u 
voz v n o m b re  deduzca las reclamaciones que con arreglo 
á las instrucciones privad is que le sum  nistrab i y suminis
traría estim are justas acudiere á los Tiibunales o rd ina
rios ó especiales en  dem anda de sus derechos :Resultando que con suspensión del ju ic io  ejecutivo se 
hubo por reproducida la demanda de tercería; y conferi
do traslado al ejecutante D. Antonio Campoy y compañía,

pidió que no se le obligase á contestar la dem anda, m ien
tras no se apoyase en poder legitimo bastante por la 
esencia y por la form a; y alegó que redargu»a d civil
mente falso el presentado por el Procurador Car.ovas, 
además de otros defectos, porque la Ihcitacion de que el 
apoderado habia de obrar con arreglo a instrucciones 
prívadas era contraria á lo dispuesto expresa rúente en la 
ley, y con tal l¡ ni’acion no podía saberse si D. Augusto 
Leideman facultaba para entablar la pre&ente deina1 da: 

Resultando que desechado el articulo , y habiéndose 
m andado al ejecutante que contestara la dem anda «n el 
térm ino de tercero dia, interpuso aquel apelación , que 
le fué admitida en un solo efecto; y sin q »e solicitara 
testimonio p ira m ejo rarla , contestó la deuwnda Con la 
pretensión de que se les absolviera de e l a ; y expuse^ 
insistir en creer que el Procurador Cánovas no tenia p o 
der bast nle para representar á Leidem an, y que por to 
tanto el inicio llevaba en si un  vicio de nulidad, sobre 
el que protestaba reclam ar en tiempo oportuno .

Resultan io qLre sustanciado el juicio en forma , por 
sentencia de 8 de Ma> °  se declaró haber lugar ála tercería de dominio deducida por el Procurador Don 
Pedro Cánovas en nom bre de D» Augusto Leideman, y  
se mandó alzar el emb ugo : .Resultando que remitidos los autos 5 1* Audiencia_en 
virtud de apelación interpuesta por Campoy y compañía, 
y verificado el fallecimiento de Leidem an, com pareció el 
Procurador D. Juan Prera, á nom bre d« D. Teodoro Lan- 
ge , liquidador de la casa de Augusto Leideman y com pa
ñía , y único adm inistrador legal de los bienes de D. Au
gusto, por el que autorizaba á Pedr.eño para que con a r 
reglo á las instrucciones que le había suministrado y su* 
ministraría le representara en juicio y prosiguiera los 
autos incoados á nom bre de L eidem an, anadienuo quo 
ratificaba , Baso necesario , las gestiones que después o 
la m uerte de este se hubieran  practicado en los autos.- 

Resultando que habido por parte el Procurador Parra, 
la de Campoy v compañía, con vista del poder presentado 
por aquel dijo, que otorgado con las mismas condiciones 
que los que el difunto Leideman coufinó para litigar 
en la prim era instencia, reproducía contra la personali
dad de aquel Procurador las razones alegadas contra la
de Cánovas: , « . • <Resultando que la referida Sala prim era por sen ten 
cia pronunciada en 21 de N oviem bre de 186 » confirmo 
con las costas la apelada por ¡9* fundam entos en ella 
contenidos: . rResultando que por parte de D. Antonio Campo} y 
compañía se interpuso recurso de injusticia notoria lun- 
dado en ser dicho fallo contrario á varias lcye^ que cito, 
y respecto á la forma , por haberse i n f r i n g i d o  los artícu 
los 46 y 47 de la ley de Enjuiciam iento merPaIlllb 
disponen que el que se presenta en juicio por m? d e re 
cho que no sea propio acom pañará con su prim er esc ri
to los documentos que acrediten su personajidad, y qui
los apoderados ó Procuradores la acreditarán de&de la 
prim era gestión que hagan en nom bre de sus poderdaR- 
lo"idiy 1 ¡6rc T ^ d e T íre e ro v'Íloaij hiMJlla
personero no puede más met*r en juicio de cuanto lees dado 
por la personería] la 19 , tít. 5.*, Partida 3.*, que trata de 
lo que puede facer el personero , y la doctrina leg'd de quo 
el poder vale solo en lo que expresa; añadiendo que en 
el de Lange concurría además la circunstancia de quo 
presentándole en concepto de sucesor de Leidem an, no 
habia acompañado los documeídos que ac; editaran el ca 
rácter con que litigaba:Vist'>s, siendo Ponente el Ministro D. Miguel do b a je 
ra Meneos:Considerando que el poder en virtud del cual lúe re 
presentado el dem andante en prim era y segunda instan
cia ha sido impugnado en cuanto á su forma inte e.>te 
Suprem o Tribunal solo por contener la frase «deduzua 
las reclamaciones que estime justas con arreglo á las ins- 
trucciones privadas que le suministro y sum inistrare:o 

Considerando que esta frase ni h a c e , como lo supone 
el recu rren te , condicional el poder afectando su validez 
le g a ', ni limita ó circunscribe la acción del apoderado ó 
personero dentro de sus atribuciones oficiales , siendo ú n i
cam ente la expresión de lo que en todo poder se supone 
aunque no Se escriba, esto es , la facultad y aun necesi
dad que tiene el que lo otorga de in stru ir y sum inistrar 
datos al que lo representa ante los T rib u n a les:Considerando que dichas palabras relo podrían pro
ducir, á lo sum o, una responsabilidad del apoderado res
pecto al poderdante en el caso de que este probara que 
aquel no habia obrado de conformidad con las in stru c
ciones que rec ib ie ra : .Considerando, por tanto , que en la sentencia de que? 
se tra ta  ni hay violación manifiesta de las formas sustan
ciales del juicio , según ló requiere para que procedan los 
recursos de esta clase el art. 1.218 del Código de Com ei- 
ció , ni infracción de las leyes y disposiciones legales c i
tadas , las cuales carecen de aplicación al presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de injusticia notoria que por viola
ción de las formas sustanciales del juicio se interpuso por 
parte de D. Antonio Canípoy y com pañía, á quien conde
namos en las costas y á la pérdida de 2.750 r s . , miUd de los 5.000 que tiene depositados , los que se d istribu irán  
con arreglo á la lev; y mandamos que pasen los autos a 
la Sala prim era respecto del recurso en el fondo.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en  la Colección legisla- 
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro nunciam os, mandamos y firmamos.—Sebastian González 
N and in— Miguel de Nájera Meneos.—Juan María Biec — 
Felipe de U rbina.—Eduardo EIío.—Anselmo de U rra .=  
José María Pardo Montenegro.— Valentin G arralda.»=Ra- 
faél de Liminiana.P u b l i c a c ió n .*=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. e limo. Sr. D. Miguel de Najera  
Meneos, Ministro de la Sala segunda y de indias del Supremo Tribunal de Justic ia ,  celebrando audiencia publica 
la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.Madrid 5 d t  Diciembre de 1165.—Francisco Valdée.

En la villa y corte de M adrid, á 11 de Diciembre de 
1866, en los autos pendientes ante Nos en virtud de r e 
curso de casación, seguidos en la Alcaldía mayor del 
distrito de Colon y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de la Habana por Doña Teresa M ounet, prim ero 
con su marido D. J u a n \iv e s  v Rousell sobre alimentos, 
y después con el mismo y Dona María del Carmen G ar
cía rebre nul dad ó rescisión de la venta de una casa : Resultando que D. Juan Yives por eser tura de 14 de 
Julio de i 848 declaró haber recibido de Dona María del 
Carmen García para com prar la casa cd le  de la Maloja 
núm. 1 U , de la ciudad de la Habana, la cantidad de 7J2 
preos que se obligó á devolverla en cierto plazo, h ipo
tecando al efecto 1.» finca ; y que por un docum ento p r ivado que el mismo \  ives firmo am e tres testigos» en -.8 
d* Enero de 1836 declaró que h  García J e  había facili
tado en diversas partiuas la cantidad ded .o /o  pesos, cuya 
acreencia pagaría á la m isma, ora con el resto del valor 
en aue hubo la casa, ora con lo que pudiera agenciar en 
el termino de do» años; en el supuesto de que eomo 
de aquella la referida casa, la otorgaría precisam ente for- 
m./l o c ritu ra  en Enero de 1838 en que cumplia el pl*zo, 
bien entendido que el aum ento ó mejoras hecha*» en la 
finca habían sido practicadas por la García en el concep
to de >er suva, como lo era:Resultando'que por escritura otorgada en 23 de Abril 
de 1 so8 Vives vendió á la Doña Cármen la men ionada 
casa en precio de 4 367 pesos en esta form a: 792 por 
igual suma que Vives adeudaba á la s gund.a con hipote
ca de la finca , y los 3.575 pesos restantes que habia re 
cibido de la misma y de los que se daba por entregado a 
su satisfacción:



Resultando que Doña Teresa Mounet, casada con D 
Juan Yives desde 30 de Julio de <825, y separada del m 
m o hacia muchos años prévio acto conciliatorio celebi 
do en 20 de Enero de <858, promovió demanda de div< 
ció contra su esposo por el abandono en que la tenia 
adulterio que habia cometido con Doña María del Gárm 
García ; que sustanciado el ju icio se dictó sentencia p 
el Tribunal eclesiástico, declarando con lugar el divon 
por término de cinco años:

Resultando que Doña Teresa Mounet en virtud de 
admisión de lá demanda de divorcio acudió ante un A 
calde mayor en solicitud de que se la asignase por su e 
poso la cantidad de 5! pesos mensuales por via de al 
tiientos provisionales : que previas las oportunas dilige 
cías, por auto de 2 de Mayo de 4859, se condenó á Yiv 
a satisfacer á su esposa 30 pesos mensuales para ajimei 
tos; y  que practicadas varias actuaciones en ejecución< 
aquella providencia, apareció Yives insolvente : 

Resultando que la Doña Teresa Mounet en 27 de O 
tubre del referido año de 4859 dedujo demanda para qi 
se declarase nula y  de ningún valor la venta de la ca 
caue de la Maloja, jiú m . 4 48 , hecha por su esposo < 
Abril de 4858 á Doña María del Cármen García en peí 
i™ .10. de los alimentos que desde el año de 4 848 adeud 
na a la  demandante, con el fin de que declarada la n 
liaad se la abonaran los alimentos debidos y  se provcvi 
Se ^ turo en la forma que manifestaba en el cue
po del escrito : en el que alegó, después de hacer mérii 
de ios antecedentes que quedan expuestos, que su mar 
do, que en 4844 contrajo ante el Gobernador Capitón g( 
nerai la obligacionde pasarla una pensión alimenticia, ; 
tenia abandonada, así com o á sus hijos, y habia traspa 
sado sus bienes á Doña María del Cármen García, co 
quien publicamente aparecía casado según los padrone 
de la policía en una época en que, no solo debía á la de 
mandante los alimentos por el compromiso de 18Í4, sin 
.  Ia sazón reclamaba aquella: que la res
i aen *o n u . .d d e Ja renta no llenaría completamenl 
• exigencias de la justicia que asistía á la actora si nos 

garantizaban para lo sucesivo los alimentos; y  que po 
«lio  procedía, o que se hipotecase la referida casa por u 
capital que al uno por 400 diese el rédito que com o cuo 

13 Se.*e kab ,a asignado, ó que se la constitu 
rAn!n Ufructuaria de los alquileres con la condición d 

i U€ütas *° que Pe fcibiese y  entregar el sobrar 
de lo que la correspondía por alimentos:
Resultando que conferido traslado á Doña María de 

Carinen García y  á D. Juan Yives, contestaron que nega 
han la demanda en todos sus términos por ser falsos lo 
hechos en que se fundaba, y  pidieron se les absolviese d 
cllíu '

Resultando que después de haber reproducido las par 
tes en los escritos de réplica y dúplica sus respectiva; 
anteriores pretensiones; recibido el pleito á prueba, i 
practicadas las propuestas por aquéllas, al alegar li 
demandante pidió se declarase insubsistente, nula > 
de ningún valor la escritura de 23 de Abril de 4 858 
y  en su consecuencia se dispusiera que del valor de Ja 
casa se la hiciera pago de !c que Yives la adeudaba, y  se 
s?ca^e además el capital de 3.000 pesos para que impuestos 
31 4 0 por 400 anual pudiese redituar los 30 pesos que la 
e s l ía n  asignados de pensión alimenticia:

Resultando que dictada sentencia por el Alcalde m a
yor, fue apelada por los demandados; y  sustanciada la 
instancia la referida Sala segunda de la Audiencia, por la 
d ue pronunció en 4.* de Marzo de 4864 confirmando la 
uel inferior en cuanto declaraba insubsistente, nula y de 
ningún valor ni efecto la escritura de venta de la casa 
calje de la Maloja, núm. 448, otorgada en 20 de Abril de 
4858 por D. Juan Vives á favor de Doña María del Cármen 
García, declaró además que se hipotecase la misma casa 
al pago de la pensión alimenticia quedeberia Vives satis
facer á su esposa Doña Teresa Mounet: que calculando el 
valor capital de la finca, atendidas las diversas tasaciones, 
en 4.000 pesos y  estimado com o módico un rédito de 6 por 
400, se reducía la expresada pensión á 20 duros mensua
les: que asimismo se declaraba á Doña Teresa con dere
cho á percibir el pago de las anualidades vencidas y no 
satisfechas desde que Yives se comprometió á abonarla á 
razón de 50 pesos fuertes anuales; y con el fin de asegurar 
su  percibo se consideraban capitalizadas en la misma 
casa y  hasta la extinción de la deuda los 4.000 pesos á que 
próximamente ascendía aquella que al mismo tipo de un 
6 por 4 00 formaban una suma de 5 pesos mensuales que 
en el expresado concepto y  con igual hipoteca debería 
Yives abonar á la mencionada Doña Teresa, y  que se pa
sasen los autos al Ministerio fiscal por si encontraba mé
rito para proceder, así por el otorgamiento de la escritu
ra que se anulaba, com o por las diferencias que se ob - 
tos ?íi entre Y el testimonio que apareeia en au-

Resultando que la García y  Vives suplicaron de dicha 
sentencia, exponiendo hacerlo con arreglo á los párrafos 
primero _v s e e u n d o ^ . ^ / « ‘M’déidffncPan: 
te mas de lo que deseaba, decidía sobre cosa no pedida y 
habia contrariedad entre sus disposiciones; y que además 
contenia un error material que debia ser rectificado se
gún el párrafo segundo del art. 67 de la referida cé
dula :

Resultando que denegada la súplica, Doña María del 
Cármen García interpuso recurso de casación por co n 
ceptuar infringidos:
^ El párrafo sexto del art. 496 de la precitada cédula por 
liaberse^denegado la súplica, y el párrafo segundo del a r 
ticulo 67 en cuanto también se negó la rectificación del 
error padecido en la sentencia:

Las leyes 15 y 16, tít. í í ,  y  3.' y  8.*, IÍU 0  de la Par- 
tiaa 3 . ,  puesto que el fallo determinaba que se hipote
case 1* casa al pago de los alimentos; fijaba la cuantía que 
V/Tes debia satisfacer por tal concepto á su mujer, y de
claraba á esta con derecho i  cobrar los anteriores á la 
dem anda, particulares sobre los que no habia pedido de
claratoria la demandante:

Las leyes 3.* y  5.*, tít. M ; 1.*, tít. 14 de dicha Parti- 
. • > Y *•*> tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopila-

c io n , pues que la sentencia, sin encontrar la verdad del 
hecho cuestionado, se fundaba para declarar la nulidad 
de la venta en apariencia y  presunciones:

La lev 7.*, tít. 45, Partida 5.a, que se refiere á la res
cisión  de las enajenaciones hechas en fraude de los 
acreedores, toda vez que no concurrían ninguno de los re
quisitos que la misma señala para que se declarase con 
Jugar la demanda de rescisión :
1 La ley 4 4 del propio título y  Partida , que dispone 
que tornada debe ser la cosa que el deudor enajenase en frau~ 
de ae su acreedor, sacadas ende las espensas que hubiese 
hecho el tenedor de la cosa en razón de los frutos ó por me

joramiento de la misma cosa enajenada, por no mandarse 
«n  la sentencia se devolviese á la recurrente todo lo que 
Ja misma suplió y  se había empleado en mejorar la finca: 

La ley 5.a, tít. 4.*, libro 40 déla Novísima Recopilación, 
que autoriza al marido para enajenar durante el matri
monio Jos bienes que fueron ganados, mejorados y  mul
tiplicados entre marido y  m u jer ; y  aun en el caso de 
excepción de la ley, resultaría también infringida por
que según ella puede anularse la venta si fuese probado 
que se hizo cautelosamente por defraudar ó dagnificar á la 

la demandante no habia suministrado esa prueba: 
kk ^ » .^ arh*da 3.*, según la que las escritu

ras publicas son testimonies de las cosas pasadas é averi-  
Suamtento del pleitojobre que son fechas; y  la doctrina 

j  en *a * * (as* se d*ce) de* m !smo título y  Partid a , de que al contenido de una escritura pública solo 
puede oponerse el testimonio de cuatro hom bres buenos 
o  leales, en razón á que constando por escritura pública 
Ja venta de la casa, la sentencia, sin descansar en averi- ¡ 
guaciones en contrario, destituía de valor jurídico tal d o 
cum ento ;

Y la ley 2.1, tít. 9.*, libro 4 0 de la Novísima Recopila
ción, haciéndola servir para un caso muy distinto del que 
c ió  motivo á su prom ulgación, porque dictada en res- I 
guardo de los intereses fiscales la prueba privilegiada á I 
que se referia, no derogaba ni alteraba el sistema de prue- I 
Jaa establecido: I

Resultando que D. Juan Vives también interpuso re - I 
curso de casación por creer infringidos: I

Los párrafos primero y segundo del art. 59 de la Real I 
cédula de 30 de Enero de 4855: |

L asleyes 46, tít. 22, Partida 3.a; 7.1 y  44, tít. 45, Par- I 
iida o . , y la 5.4, tít. 4.*, libro 4 0 dt la Novísima Recopi- I 
Ja«ion; y  la sentencia de este Tribunal Supremo de 3 de I 
Mayo de 4860 , que declara que en los escritos de réplica I 
deben quedar definitivamente fijados los puntos de hecho I 
y  de derecho á que se contrae el litigio ; y  la de 9 de Ju- | 
nio del propio ano, que dispone que la sentencia debe I 
ser ajustada, no solo á la cosa sobre que contiendan las I 
partes, sino también á la manera en que hacen la d e - | 
ella1* ^ ^  avori§uamiento ó prueba que es hecho sobre

Vistos en esta Sala segunda y  de Indias:
_ Considerando, en cuanto al recurso entablado por Do- 
iu  ? rc*ía ’ que coraPrendiendo la segunda parte
í f r  r.-ffV cia a qu,e sc reíieren tos leyes en primer lu -  I 
5 f L ^  ^ SiCOm° 1.nfrmSidas Ja hipoteca de la casa para 

pensión alimenticia, la designación de esta, I 
«1 derecho para percibir las vencidas y  su capitalización 
en la misma finca; y habiendo sido objeto de la deman
da en ese punto el pago de los alimentos debidos y una I 
garantía para la seguridad de los sucesivos, ni hay con- 
tradiccion entre la sentencia y  la demanda ni recayó 
aquella sobre cosas no pedidas, ni falta entre ámbas la 
conformidad indispensable para su validez legal : I

Considerando, respecto á la primera parte de la sen
tencia en que se declara la nulidad de la escritura de I 
venta de la casa , que el Tribunal, para hacer esa decía- l

i ación , calificó los hechos alegados por la parte en el (cr 
mino de prueba:

Considerando que la Sala de Indias, en la determina 
cion de los recursos respecto á hechos, ha de atenersi 
á la calificación en que se haya fundado el Tribunal < 
quo con arreglo al art. 214 de la Real cédula de 4 855 : 

Considerando que del mismo modo y por igual moti
vo tampoco corresponde á este Supremo Tribunal en
tender respecto á si se comprendió ó no en la sentencie) 
la devolución de las cantidades y mejoras que dice la re 
cúrrente haber suplido y  pagado*:

Considerando, en cuanto á la alegación de no ser la de 
mandante verdadera acreedora , que además de ser es tí 
también cuestión de hecho resulta de autos expedito e! 
derecho de aquella para pedir la pensión alimenticia que 
su marido se obligó á pagar y do la que disfrutó duran- 
té liil a n o :

Considerando, en punto al recurso deducido por Y i
ves, que los principales fundamentos en que lo apoya son 
los mismos aducidos por su colitigante:

Considerando, por lo que respecta á las sentencias que 
invoca , dictadas por este Supremo Tribunal, que estas 
solo son autorizados é indispensables precedentes para la 
uniformidad de la jurisprudencia, sin que sus determ i
naciones puedan imponerse com o preceptos legales in- 
fringibles para el efecto de la casación á los que por ra
zón de oficio tienen el deber de consultarlos y estudiarlos: 

Considerando, además , que dichas sentencias solo ex
ponen doctrinas legales sin aplicación al presente caso: 

Considerando, por lo expuesto, que no han sido infrin
gidas ninguna de las 18 leyes ni de las varias doctrinas 
en tal concepto alegadas;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar á los recursos de casación interpuestos por Do
ña María del Cármen García y D. Juan Yives y  Rousell, 
á quienes condenamos en las costas y  á la pérdida de las 
cantidades por que prestaron caución , las que , caso de 
hacerse efectivas , se distribuirán con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno , lo pronunciam os , mandamos y  
firmamos.=*Sebastian González Nandin.=»Miguel de N á - 
jera Mencos.=Juan María Biec.=*Felipe de Úrbina.=>An- 
selmo de Urra.—=»Gregorio Juez Sarmiento.=:José María 
Pardo Montenegro.

Publicacion.— Leida y  publicada fue la anterior sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Miguel de Nájera Men
eos, Ministro de la Sala segunda y  de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 8 6 5 .» Rogelio Monte»,

En la villa y  corte de Madrid, á 44 de Diciembre de 
4865, en los autos que en el Juzgado del distrito de San 
Román de la ciudad de Sevilla y  en la Sala primera de 
la Audiencia de su territorio ha seguido Doña María A n 
tonia Romero con el Cabildo de la Iglesia catedral de 
dicha ciudad, sobre que se declare nula una cláusula del 
testamento de su tio D. Juan, y  se la entreguen los bie
nes que en la misma se mencionan; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 
por el Cabildo contra la sentencia que en 4.* de Febrero 
de 4 864 dictó la referida Sala:

Resultando que en la cláusula 4 6 de su testamento 
otorgado en 25 de Setiembre de 4817 dejó D. Juan Ro
mero de Mendoza las tres casas que poseia en la calle de 
la Colación de Santa Marina de Sevilla á su hermana Do* 
ña María y á su sobrina Doña Juana durante los dias de 
sus vidas, añadiendo que era su voluntad que al falle
cimiento de aquellas pasaran las expresadas casas en

propiedad, posesión y usufructo á la fábrica de la Igle
sia catedral para que sus rentas anuales se distribuye
ran perpétuamente en el culto divino; y  que en la cláu
sula 29 nombró por su única y universal heredera á su 
hermana Doña María Romero da Mendoza, en propiedad 
respecto de ciertos bienes y  en usufructo en cuanto á 
otros, mandando que por* su muerte pasaran estos á su 
sobrino D. Francisco R om ero Liñan para que hiciera lo 
que le tenia com unicado:

Resultando que la Doña María y  Doña Juana poseye
ron las casas, y á la muerte de la última, ocurrida en 45 
de Marzo de 4 859, se hizo cargw de ellas el Cabildo de la 
Catedral de Sevilla:

Resultando que en 42 de Agosto del m ism o año Dona 
María Antonia Romero yCarballo, sobrina carnal del Don 
Juan según las partidas sacramentales que ha presentado, 
entabló demanda para que »e declarase n u la  y de ningún 
valor ni efecto la referida cláusula 4 6 d o l testamento de 
su tio, y que la correspondían las tres casas en concepto 
de pariente más cercana y heredera abbdostato del mis
mo, y se condenara al Cabildo á que las entregase con 
todas las rentas que habia percibido , y  las costas ; fun
dando esta solicitud en que la citada cláu su la  contenia 
implícitamente la prohibición de enajenax las casas sin 
haberse obtenido la Real licencia necesaria,, según la ley 
4 2, tít. 47, libro 40 de la Novísima R ecop ila ción , y ade
más contrariaba el precepto terminante de la ley de 4 4 
de Octubre de 4 820, restablecida en 30 deA t ;osto de 4836: 

Resultando que conferido traslado al Cafe á ldo, le eva
cuó con la solicitud de que se le absolviese t le la deman* 
da, y  se impusiera perpétuo silencio y  las c o  stas á la par
te actora; apoyándose en que la citada cláusul a testamen
taria de D. Juan Romero no contenía prohibíc ion directa 
ni indirecta de enajenar las casas expresada» en la mis
ma, y por consiguiente no eran aplicables la., ley de ja 
Novísima Recopilación ni la de 4 4 de O ctu bre  dé 4820, 
dada tres años después de otorgado el testam tentó, sino 
que únicamente comprendía un legado á favor del Cabil
do, que pudo adquirir y conservar según las le  yes:

Resultando que en 47 de Abril de 4861 el Juez de p ri
mera instancia absolvió al Cabildo de la dem anda, y  que 
la Sala primera de la Audiencia revocó esta sen leticia por 
la suya de 4.* de Febrero de 4 864 , declarando n u la  la 
cláusula 46 del testamento de D. Juan Romero Mentioza, 
en cuanto por ella se disponía que las tres casas paa irar4 
en propiedad, posesión y usufructo á la fábrica de la igl'e- 
sia catedral de Sevilla para que sus rentas se d is 
tribuyeran perpétuamente en el culto d iv ino, y qu o en 
su consecuencia dichas casas correspondían á Doña Arfa
ría Antonia Romero, com o parienta más cercana del D on 
Juan, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, y  co. n- 
denando al Cabildo á que se las entregase con todas 1 as 
rentas que de ellas hubiera percibido:

Resultando que contra este fallo interpuso el C a b ild o  
recurso de casación citando com o inflingidas:

4.° La ley 4 2, tít. 47, libro 4 0 de la Novísima R eco 'p i- 
a c io n , porque contrayéndose en su letra y en su es ’pí- 
'itu á las fundaciones de mayorazgo, la habia am pliado 
a sentencia á un caso, que no era fundación de m ayo- \ 
•azgo ni de vínculo, sino un simple legado: 

t.* La ley 4 8 , tít. 5.°, libro 4 .* de la Novísima R eco - 
úlacion, y  la doctrina reconocida por los Tribunales de 
[ue a las manos muertas no podían adquirir sin am orti- 
;ar,» y por consiguiente podian adquirir amortizando sin 
nás que pagar el impuesto del 45 por 400 prescrito p or 
a ley:

3 /  El art. 44 del Concordato de 4 851, por negarse f í  
i Iglesia el derecho de adquirir bienes por cualquier !v -  
ulo legítimo, y no haberse respetado los que con ant»i- 
ioridad estaba poseyendo:

4.* El art. 3.* del Concordato adicional de 4 859. sesr un

el cual está autorizada la Iglesia p a r a a d q u ir ir r c te u e r i 
usufructuar en propiedad y sin limitación alguna tod.

C l6V  dL b leye34, tít. 9.*, Partida 6 .‘ , por haberse deseo, 
nocido que el Cabildo habia adquirido la 
legado de las casas desde que falleció el testador en 184 9 
aun cuando el usufructo radicase en otra persona; y te« 
nia aptitui legal para adquirirlas en 4J8t7, en que se otor 
gó el testamento; en la actualidad, y cuando murió er 
4 859 la última usufructuaria, conform e á los citados Con 
cordatos:

6.* La ley de 13 de Octubre de 4 820 , porque la sen
tencia la daba efecto retroactivo ;

Y 7 .# L \ doctrina jurídica de que « las manos muertaí 
pueden adquirir bienes raíces para efectos análogos al de 
signado por D. Juan Romero Mendoza en su testamento:»

Y resultando que ante este Supremo Tribunal hí 
adicionado los fundamentos de su recurso diciendo qu< 
se han infringido tam bién: >

4.* El testamento de D. Juan Romero Mendoza:
2.* La regla de interpretación , según la cual las pa

labras de la ley del contrato ó del testamento se han d<
entender de manera que puedan tener efecto:

3 .® La máxima aceptada por la jurisprudencia da lo; 
Tribunales, que la ley romana establece en estos térmi
nos : In conditionibus testámentorum , voluntatem potiu; 
cuam verba considerare oportet:

4.® La doctrina consignada en sentencia de este Tri
bunal de 26 de Marzo de 4845 en pleito entre José 'j 
Manuel Suarez y  el Ayuntamiento de Utrera;

Y 5.® Li ley 22, tít. 3.®, Partida 6 .‘ , según la cual pa 
ra establecer la capacidad del heredero se ha de atendei 
á los tres tiempos del otorgamiento del testamento, de U 
muerte del testador y  de la admisión de la herencia :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla :
Considerando que la ley 12, tít. 47, libro 10 do la No 

vísima Recopilación , no solo dispuso que en adelante m 
se pudieran fundar mayorazgos, sino que tampoco se pu 
diera prohibir perpétuamente la enajenación da bienes raí 
cés ó estables por medios directos ó indirectos sin que pre
cediese Real licencia ; declarando en otro caso nulas y d< 
ningún valor ni efecto las vinculaciones y prohibiciones 
de enajenar, y con derecho á los parientes inmediatos de 
fundador ó testador para reclamarlas y suceder librem en 
te; por manera que la ley, en vez de contraerse com o su 
pone la parte recurrente, á las fundaciones de mayoraz 
gos, se halla ampliadla textualmente á las prohibicione: 
perpétuas de enajenar ra íces:

Considerando que esta ley no fue derogada en todo n 
en parte por la 18 , tít. 5.*, libro 4.® de la mis na Reco
pilación al establecer el impuesto del 4 o por 100 de to
dos los bienes raíces y  derechos reales que en adelante 
adquiriesen las manos muertas en todos los puntos del 
reino donde no existia la ley de am ortización, porque 
este impuesto decia relación á las adquisiciones permiti
das, pero no á las prohibidas por la expresada ley 12 
tanto ménos, cuanto que el mismo Monarca que estableció 
aquel impuesto declaró en el año siguiente com prendi
das en la prohibición de la referida ley 4 2, no solamente 
tes capellanías, sino cualesquiera otras fundaciones perpétuas 
com o se ve en la ley 6 .\ tít. 4 2 , libro 4.® de la propia Re
copilación :

Considerando que no habiéndose controvertido en es- 
tos autos sobre la capacidad de la Iglesia para adquirir, 
sino sobre la legitimidad del título con que se dice que 
adquirió, no podrían ser oportunas las citas que se hacen 
de los artículos del Concordato de 1854 y del adicional 
de 4859, por cuanto uno y otro artículo se refieren á U 
capacidad; pero aparte de esto , dichos Concordatos no 
serian tampoco aplicables en ningún concepto á la cues* 
Lion concreta , por cuanto esta versa sobre derechos que

el Cabildo recurrente sostiene com o c a a s a d o s p o r la  
muerte del testador en ««1 9 , y  que deben por lo tanto 
ser juzgados por las leyes de aquella época.

Considerando que por la propia razón de I ° d 'sP” ~
tarse>obre la capacidad sena m portuna la cita de la 
I v «a if» 3 • Partida 6 .\ que habla de los tres tiempos

aaul no se trata de herederos s-no de legatarios, los cua 
leS se cobiernan sobre el particular por otra ley harto 
diversa, que únicamente exige la capacidad al .tiempo de

,S S ™ r lq, »d.° « ,„ b ¡a n  «s ¡ j o p o r ,™ O .  a u f c  1.
rW irina consignada en sentencia de este Tribunal de 

da ó reconocida la capacidad de los PP. ^ s u  las para aa

is k "
18 l9 .n o  puede tampoco servir de apoyo al recurso,^por 
que si bien esa ley establece que en el legad p 
dia cierto el dominio pasa al legatario desde la 
del testador, esto se entiende cuando aquel es válido, p 
no cuand > se declara nulo, en cuyo caso esta ley es ex 
traña para la cuestión : ,

Considerando que la ejecutoria , lejos de haber aaao 
efecto retroactivo á la ley de 4 4 de Octubre de 1820 , no 
ha hecho de ella m ención alguna, sino que ha citado la 
recopilada y formulado á su tenor la d ecisión :

Considerando que los testamentos no pueden ser in 
vocados com o leyes para las cuestiones relativas á su 
validez ó de alguna de sus cláusulas, razón que bastaría 
para que ahora fuese desatendido este fundamento dei 
re cu rso :

Considerando que tampoco es atendible la regla que 
se cita respecto de interpretación , por cuant® no existen 
dudas que hagan á esta necesarias < y que la maxirna de 
buscar la verdadera significación de las condiciones tes
tamentarias , más bien en la voluntad del testador que 
en sus palabras , ni ofrecería en la actualidad un resul
tado distinto, ni se conform a exactamente con  el sistema 
fijado en la ley de Partida :

Considerando, por ú ltim o, que las otras doctrinas 
alegadas ca  apoyo del recurso no tienen el carácter de 
doctrinas lega es, y que por todo lo éxpuesto resulta que 
la ejecutoria no ha infringido ninguna de Us leyes cita
das por la parte recurrente, ni tampoco la doctrina ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ca
bildo de la Iglesia catedral de Sevilla, al que condenam os 
en las costa»; y devuélvanse los autos á lá Audiencia de 
donde procedeu con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección ¿e^isíaí»- 
va , pasándose ai efecto las copias necesarias , lo pronun
ciam os, mandamos y firmamos. — Manuel García dé la 
Cotera.=~*Jusé Portilla.— Pedro Gómez de Hermosa.— Ven
tura de Coisa y Pando.—-Laureano de Arrieta.— Valentin: 
Garralda.— Rafaél de Liminiana; ; :

Publicación — Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmó. é lim o. Sr. D. José Portilla, Ministro deL 
Tribunal Supremo de Justicia , estándóse celebrando au
diencia pública eu la Sección primera de la Sata primeva 
del mismo hoy dia de la fecha , de que certifico como 
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 865.— Dionisio Antonio 
de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4 /  SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1865.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Noviembre de 1865.
M E T A L I C O  

D epósitos en m etá lic o , cuentas corrien tes y conceptos eventuales.

SALDO
por depó?itos en metalice 

en fin de la semana 
.interior.

INGRESADO
» XK LA PIESEME. TOTAL.

DEVUELTO 
EN L i  ACTUAL.

SALDO

por depósitos en metálica 
«n fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

43.614.589,254
134.095,996
Q1I C Al o k r

471.471,285
798.601,743

43.782.760,539
929.700,739
931.607,856

46.849.809,006
1.438.014,324

889.495,978

115.138,907
45.024,400

13.667.621,632
884.676,339 
931.607,856 

46.847 540,319 
4.138.014,324

1 Por sustituciones del servicio m ilitar..................................................................................................................
. 1 Por id. del servicio m arítim o..............................................................................................................................

M M M tnas..................... \Por la tercera parte del 80 por 100 de propios............................................................................................... ydl .bü / ,ouu
16.747.55i.9S6
k i 18 A k i o a t

102.256,020
t

I Por los pertenecientes ¿ enganchados y reenganchados.......................................................................... 2.268,687
\ Sin interés............................................................................................................................................. ....................

1.1 oo.ul
837.018,890 52.477,088

»
9.066,330 880.429,618

t Al contado................................................................................................................................................................... 908.491,070
A t: A A

45.771,950 954.263,020
9.500
4.770,058

52.306,254
4.690.103,821
3.?39.534,*86

31.527.678,695
57.428.102,057

380.604,240• i £ AQC ÍQO

41.528,123 912.734,893 
9.5O0 
4.770,058 

52 306,251 
4.128.900.455 
3.135.629,736 

30.655.357,987 
57.4 28.102,057 

376.904,240 
156.796,493 

4.279.213,602 
5.417.164,464 

439.078,446

1 r De 1 á  4 meses...............................................................................................
■ a i  p • , • i De 4- a 6 meses......................................................................... .. . . . . .  . . . . .

y.ouu
4.770,058

O A £ Q tí £

J) »
1 A plazo fijo antiguo.. U  6 á 9 m eses................................................................................................! . . )) »

1 v De 9 meses en adelante.......................................................................................... L AQA 4 AQ 0 *3  <
)> »

461.203,366
103.904,550
872.320,708

»
3.700 

57.300 
19 900 

164.683,567 
34.603,440

/ 1 De i á  9 meses......................................................................................................... 3.092.87*.Ü 2 
31.451.798,695 
56.518.023,586

i)
146.656,044

72.880
910.078,471

i  snn

Voluntarios...................( Idem m oderno............... | De 9 á 12 meses.........................................................................................................
> ( De un año ju sto ........................................................................................................
I / De 4 5 dias...................................................................................................................
I n . i De 30 dias............................................................................. .......................... ..

o * o.owjfrj ¿ 1U
198.996,493

1.185.513,602
5.427.008,031

389.805,100

■J.OuU
45.1 n0 

413.600 
454.840
83.878,456

/  c ° n avis®.......................dc 60 dí as . : : . : . . : . . . : .... ........................................................................: : : : : : :
z i 4.uyo,4ya 

1 9QQ 113 AA9
f  ' De 90 dias............................................................................................. ...............

1 1 OjQl/2
6.381.848,031

473.683,856\ Provisionales para subastas..................................................................................................................................

Total de depósitos ................................ ........................... 437.700.878,798 2.671.444,057 140.376.992,153 1.930.644,050 438.446.348,805

Cuentas corrientes............. .......................................................................................................... ......................... . *> 371 698 KS'i 484.056,772 283.156,892 2.273.698,433*-<.0 é * ti\ j< sO }W d O O 9 i  V D Í O

S&man los depósitos y cuenta corriente......... .. 140.080.877,381 2.855.470,829 142.935.748,180 2.215.800,942 140.719.947,238

r» _( Intereses y dividendos de efectos depositados............................................................................................................ 123.151,772
4.198.967,587

9.418 132.269,772
4.217.131,130

2.329,500
795.985,849

129.940,272
3.421.445,301

Conceptos erent«ai«. ¡ R#m#Wi 1jb ca ja s . fOTm>liBirf® . . . . . . . . . ............................... 48.46 1,563

Total general de metálico 144.402.696,710 2.882.452,392 147.286.149,10! 3.014.116,291 444.271.032,811

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

, ¡ <»rn«nl*  « « f i m o " »  con .1  m .ím o..................| g ¡  |L  T T J r e r í S d i ' i í o i i m i ü : ! !  i
esoro puDhce,. . . . . .  t , r n h Pnii ^ n in i

i Cuenta de intereses satisfechos y  reeibidos del mism o. •. j En las TJesorerías do próvinc'i'a¿.'! ! !

Total...’. .................................................

SALDO 
i  favor do la Caja en fin 
de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  
dtl Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Escudos. Milésimas.

34.676.000 
107 161.577,926 

1.574.218,944

98.000 
1.057.674,586 

64.031,449 
42.166,793

34 774.000 
4 08.24 9.252,24 2 

4.625.250,363 
42 456,793

422.000
944.587,356

6
42.456,793

34.352.000
407.2*7.664.856

1.625.214,363
a

443.44 4.796,870 4.248.862,498 444.660.659,368 4.405.750,149 443.254.909,249

RESUMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin da la presente semana por les depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses

D ife r e n c ia  que constituye la eocistenoia de la cuenta de Coja por el fondo de reserva.

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

ESCtDOS. MILÉSIMAS.

444.271.032,814

143.254.909,249

1.016.423,592

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

59.165.591,549 
466.794,426,844 

1.215.336,301 
24.678,830,493

83.134,400
4.385.600

727.600
4.203,486

59.248.722,949
168.180.026,844

1.942.936,301
24.680.033,679

107.C00
2.873.800

350.800
9.030,967

59.441.722,949 
165.306.226,844 

4.592.136,301 
24.671.002 74 2

jvisionales para subastas.................................................................. .................................................................... ...........................................
pósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionaies á favor del Banco de España.............

Total general de papel.......................................... 251.854.485,487 2.197.634,586 254.051.719,773 3.340.630,967 250.711.088,806



C lasificación do los d ep ósito s h e c h o s  e n  la  Central. i

g n  tí tulos é i n s c r ip c io n e s  de  la  r e n t a  d e l  3 p o r  tOO c o n so l id a d o .............................................................................
En id. id. id. del 3 p o r  1 00 d iferido  i n t e r io r ____. . .V . ] *!*.*.*.!..................... * ...........
En id. id. id.  del 3 p o r  100 id. ex te r io r . .* .  .*. * . * . ! . ! . . .................. ................................................

84.356.460,171
66.946.633,004

2.000

640.200
536.400

84.996.660,171 
67.482.933,004 

*) * 100

1.563.009
4I1.600|

8.3.428.660,171 
67.071.333,004 

2.(»00En obligaciones del Estado  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ......................................................................  .........................................................
En acciones d e  o b ra s  p ú b l i c a s ................................................... *....................................................................................................................................
En id. de  c a r r e t e r a s .................................. ............................................................ .. .............................................................................................
gn id. de l Canal  de  I sa b e l  I I ........................ .......................................................................................................................................................
gn material de l  T e s o r o ................................................... ....................................................... ...............................................................................................
En Deuda sin i n t e r é s ..............................................* . ! ! ! ! ! ! ! ! ! .* .* .*  i !!!.*.*.*.* .* 1! ! ................................................................................................
gn id. sin c o n v e r t i r .....................  ....................................................................................................................................... ...................

39.525.400
3.181.600
6.319.200
1.260.500

101.706,996
10.192.091,649

1 170 OOQ K7fi

276.000
»

55.210
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»

470.000

39.801.400
3.181.600
6.374.400
1.260.500

101.706,996
10.662.091.619
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403 200
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60.600 
» 

u

51 6.000

39.39S.200
3.176.800
6.343.800 
1.260.500

101.706,996 
10.11 6.09 \ ,649

1 í . | j ( ) ( ) ( )  < fi
gil obligaciones m u n ic ip a l e s .......................................................................................  ...........................................................................
En pagarés del  T e s o r o ....................... ....................... .**.*,*. . .**.*.*.*.*. . .* .. .* . .......................... .................................................................................  *
Billetes h ipo tecar ios  del  Banco de  E s p a ñ a ................................................ .. .*. *. * \ * .......... *................................................................................

3.000 

11.717JOOO

»

185.200

1.4 j 0.00 ) , o  / o 
3.000 

»
11.901.200

;)
0

330. í 00

1 . 4  í U . U U  J j O í  U

3.000 

1 1.570.800

S u m a n  los depósitos en la C e n tra l ......................................
Idem  en las Tesorerías de p r o v in c ia .........................

225.075.501,396
26.778.683,791

2.162.000
35.534,586

227.237.501.396 
26.31 1,218,377

3.29 LOCO 
4 6.0 o o.ú 07

223.91190 i ,396 
26.768.187,410

Tota l g e n e re l de depósitos en p a p e l . . ............................................................... 281 854.185,187 2.197.534,586 254.051.719,773 3.340.630,907 250.711 088,806

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TES<3110.

METÁLICO.

i

EFECTOS 
ds l a  Deuda púbiiea 

y d e i  Tesoro.

BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Exis tenc ia  e n  Caja e n  fin de  la s e m a n a  a n t e r i o r ..........................................  ,  ,  ....................................... 9^0 899 840 251.854.185.187

2.197.534,586

i qi, non
Ingr esos en  la p r e s e n t e  1 *>or depós i tos  , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y concep tos  e v e n tu a le s ........... ...................................

i P o r  lo r e c ib id o  del  T eso ro ............ ...................................................................................................
2.882.452,392 
1 405.750,149 4.288.202,541

O l .u /O o !,v

98.000 »

C argo ................................................. 5.279.102,381

4.262.978,789

254.051.719,773

3.340.630,967

34.774.000

422.000
D evue l to  e n  la m i s m a  i *>or depós i to s  ,  c u e n ta  c o r r i e n t e  v c o n cep to s  e v e n tu a l e s ........................... .... ...............................

‘ 1 * ........... í P o r  lo e n t r e g a d o  al T esoro  y  pagado  p o r  i n te r e s e s ......................... .. .........................................................................

3.014.116,2.91
1.248.862,498

tt

D

ñ E x isten c ia  en Caja en fin  de esta semana................... 1.016.123,592 250.711.088,806 34.332.000

NOTA. El .número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascenclia á 215.342, de las cuales pertenecían á metálicc 
204.145 y á papel 1 1 .197, y en la presente á 215.324, en esta forma: 204.129 en metálico, y 11.195 en papel.

OTKA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 14 de  Dic iem bre  d e  18G5.«»E1 C o n t a d o r , P, S., Nicasio M iran d a .^ V .*  B.*=E1 D ire c to r  g e n e r a l , P. V., OteyjKi.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  gen era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y 
vuelta entre Báilén y  Báezá*

1 .a El c o n t ra l i s ta  se  obliga á c o n d u c i r  á caballo  d« 
w j y  yuelia  desde  Bal en  á Baeza la co r re sp o n d en c ia  y 
periódicos q u e  le fu e re n  e n t r e g a d o s , s in  excepc ión cíe 
n inguna  c la s e ,  d is t r ib u y e n d o  en su  t r án s i to  los paquetes  
dirigidos á cada pueblo, y  r eco g ien d o  los q u e  de el los p a r 
tan para  o tro s  des t inos ,

2. La dis tanc ia  q u e  c o m p r e n d e  es ta  c o n d u c c ió n  , el 
tiempo e n  q u e  d e b e  s e r  r e c o r r id a  y  las h o ra s  de  e n t r a d a  y  
salida en  los p ueb los  del  t r án s i to  y e x i rem o s  se  fijan en 
el i t inera rio  v igente ,  s in  per ju ic io  d e  las a l te rac io n es  q u e  
en lo sucesivo  a c u e rd e  la D irecc ión  p o r  co n s id e ra r la s  
co n v e n ie n te s  al  se rv ic io .

3.a Por  los r e t r a s o s  c u y a s  c au s as  no  ss  ju s t i f iq u e n  d e 
b idam en te  se  e x ig i rá  al c o n t r a t i s t a , e n  el papel  c o r r e s 
pondiente ,  la m u l ta  de  2 e-ctidos p o r  cada  c u a r to  de  ho ra ;  
y a la t e r c e r a  falta de  es ta  especie  p o d rá  r e sc in d i r se  el 
c o n t r a t o , a b o n a n d o  a d em ás  d icho  c o n t ra t i s ta  los p e r ju i 
cios q u e  se  o r ig in e n  al Estado.

4.a P a ra  el b u en  d e s em p eñ o  de  e s ta  c o n d u c c ió n  d e b e 
r á  ten e r  el c o n t ra t i s ta  el n u m e r o  suf ic ien te  de  cabal ler ías  
m ay o res  s i tuadas  en  los 'pun tos  m ás  co n v e n ie n te s  de  la lí-

á juicio del Administrador principal de Correos de 
Jae/n.

5.a Es cond ic ión  in d isp en s ab le  q u e  los c o n d u c to r e s  de 
la  c o r re sp o n d e n c ia  s e p a n  lee r  y  escrib ir .

6- Será  r e sponsab le  el c o n t ra t i s ta  de la co n s e rv a c ió n  
en  b u e n  es tado  de  las m ale tas  e n  q u e  se conduzca  la c o r 
re s p o n d e n c ia ,  y  de  p r e s e r v a r  es ta  de  la h u m e d a d  v  d e 
ter io ro .

7. S era  ob ligación  d e l  c o n t ra t i s t a  C orre r  los e x t r a o r 
dinarios del  s e rv ic io  q u e  o c u r r a n ,  c o b ra n d o  su  im p o r te  
al p recio  e s tab lec ido  e n  el r e g la m e n to  de  postas v igente .

8. Si p o r  faltar  el  c o n t r a t i s t a  á c u a lq u ie r a  de las c o n 
diciones e s t ipu lada s  se i r ro g as en  per ju ic ios  á la A d m in is 
t r a c ió n ,  es ta ,  p a r a  el  r e s a r c im ie n to ,  p o d rá  e je rce r  su 
acción c o n t r a  la fianza y  b ienes  de  aquel .

9. La can t idad  en  q u e  q u e d e  re m a ta d a  la co nducc ión  
se satis fará p o r  m en s u a l id a d e s  venc idas  e n  la refe rida  A d 
m in is t rac ión  p r in c ip a l  de  C orreos  de Jaén.

10. El c o n t r a to  d u r a r á  t r e s  a ñ o s ,  con tados  desde  el 
dia en  q u e  dé  p r in c ip io  el s e rv ic io ,  c u y o  dia se  fijará al 
c o m u n ic a r  la ap ro b a c ió n  s u p e r io r  de  la subasta .

11. T res  m eses  án te s  de  f inalizar  d icho  plazo lo av i 
sa rá  el  c o n t ra t i s ta  á la A d m in is t rac ión  pr inc ipa l  respec ti 
va, a fin de  q u e  con  o p o r tu u id a d  pueda p ro ced e rse  á 
n u e v a  s u b a s t a ; p e ro  si e n  esta época existiesen causas 
V ®  im p id ie sen  u n  n u ev o  r e m a t e , el c on tra t is ta  t e n d rá  
ob l ig ac ió n  de  c o n t in u a r  po r  la tácita t res  m eses  m ás  b a 
jo  el. m ism o  prec io  y  condiciones .

12. Si d u r a n t e  el t iem po de es te c o n t ra to  fuese n e c e 
sa r io  v a r ia r  en  pa r te  la l inea d es ignada  , y  d ir ig i r  la c o r 
re sp o n d e n c ia  p o r  o tro  ú  o tro s  p u n t o s ,  s e rá n  de  c u e n ta  
del co n t ra t i s ta  los gastos q u e  es ta  a l te rac ió n  ocas ione  
sin d e r e c h o  á in d e m n iz a c ió n  a lg u n a ;  pero  si el n ú m e ro  
de las exped ic iones  se a u m en tas e ,  ó r e su l ta re  de  la va r ia 
ción a u m e n to  ó d ism in u c ió n  de  d i s t a n c ia s , el G obie rno  
d e te rm in a rá  el a b o n o  ó rebaja  de la p a r te  c o r re sp o n d ie n te  
de la as ignac ión  á p ro ra ta .  Si la l ínea se var iase  del todo, 
el c o n t ra t i s ta  deb e rá  c o n te s ta r  d e n t r o  del t é rm in o  de  los 
15 dias s igu ien te s  al en  q u e  se  le dé  el aviso si se a v i e 
ne ó no á c o n t in u a r  el se rv ic io  p o r  la nueva  línea q u e  se 
adopte: e n  caso de  nega t iva  q u e d a  al G o b ie rn o  el d e r e 
cha de  s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  de  q u e  se t rata  
bi h u b ie s e  neces idad  de s u p r i m i r  la línea , el G ob ie rno  
avisará al c o n t ra t i s ta  con  u n  mes de  an t ic ipac ión  para  
que r e t i r e  el s e rv ic io ,  s in  q u e  tenga este d e re c h o  á in 
demnización.

13. La suba s ta  se a n u n c ia r á  e n  la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la p rov inc ia  de Ja é n  y por los dem ás  medios 
a c o s tu m b ra d o s ,  y  te n d rá  lugar  a n te  el G o b e rn a d o r  de 
1* misma , as istido del  A d m in is t r a d o r  p r inc ipa l  de  C o r 
reos del m ism o p u n t o ,  el dia 28 del a c tu a l ,  á la h o ra  y 
sn el local que  seña le  d icha  A utor idad.

U .  El tipo m áx im o  p a ra  el r e m a te  se rá  la can t idad  de 
L400 e scudos anua les ,  no pu d ien d o  ad m it i r se  p roposic ión  
que exceda  de  es ta sum a .

15. P ara  p r e se n ta r s e  co m o  l ic i tado r  se rá  condic ión  
precisa d epos i ta r  p re v ia m e n te  en la Tesorer ía  de H ac ien 
da pública de aquel la  p ro v in c ia ,  com o d e p en d en c ia  de  la 
Cajü gen e ra l  de  Depósitos,  la su m a  de 100 escudos en 
metá l ico ,  ó su eq u iv a le n te  en  tí tu los de la Deuda del 
Estado, la c u a l ,  conc lu ido  el ac to  del  r e m a te ,  se rá  d e 
vuelta á los in te resados  , m é n o s  la co r re sp o n d ie n te  al 
mejor postor ,  q u e  q u e d a rá  en  depós i to  pa ra  garan t ía  del 
servicio á q u e  se obliga has ta  la c onc lus ión  del con tra to .

16. Las proposic iones  se h a r á n  en  pliego ce r rado ,  e x 
presándose  p o r  le tra  la can t idad  en  q u e  el l ic i tador  se 
com p ro m ete  á p r e s ta r  el s e r v i c i o , así com o  su domicil io  
y f i rm a ,  ó la de persona  au to r izad a  c u a n d o  no  sepa e s 
cribir .  A es te pliego se u n i r á  la c a r ta  de  pago or ig ina l  qu e  
ac red i te  h ab e rse  h echo  el depósito  p re v e n id o  en  la c o n 
dición a n te r io r ,  y  u n a  cer t ificac ión exped ida  p o r  el Al
calde del p ueb lo  res idencia  del  p r o p o n e n t e , p o r  la que  
conste  su  ap t i tu d  l e g a l , b u e n a  con d u c ta  y  q u e  cu e n ta  
con  r e c u rso s  p a ra  d e s e m p e ñ a r  el se rv ic io  qu e  licita.

17. Los pliegos con  las p roposic iones  h a n  de  q u e d a r  
p r ec isam en te  en p o d e r  del  P re s id en te  de la su b a s ta  d u 
ran te  la m edia  h o ra  a n t e r i o r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al a c t o , y  un a  vez e n t re g a d o s  no p o d rán  re t i ra r se .

18. P ara  e x te n d e r  las p ropos ic iones  se  o b se rv a rá  la 
fórmula s i g u i e n t e :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  del c o r re o  
diario desde Bailón á Baeza y  vice versa  p o r  el p recio  
d e  escudos a n u a l e s ,  bajo las co n d ic io n es  c o n te n i 
das en  el pliego a p ro b a d o  p o r  S. M.»

Toda p roposic ión  q u e  no  se  halle  red ac tad a  en  estos 
ié rm iüos ,  ó q u e  con ten g a  modificación  ó c láusu las  c o n -  
licionales, se rá  desechada.

19. A bier tos los pliegos y  le ídos  p ú b l ic a m e n te ,  se  e x 
penderá el acta del rem ate ,  d e c la rá n d o s e  este en  favor del  
nejor p o s to r ,  sin  per ju ic io  de la a p ro b a c ió n  supe r io r ,  
)ara lo cua l  se  r e m i t i r á  in m e d ia ta m e n te  el e x p e d ie n te  al 
Gobierno.

2<>. Si d e  la c o m p a ra c ió n  de  las p roposic iones  r e su l -  
asen igu a lm en te  benef ic iosas dos  é m á s , se a b r i r á  en el 
icio n u e v a  l ic i tac ión  á la voz po r  espacio de  m edia hora ,  
)ero solo e n t r e  los a u to r e s  d e  las p ro p u e s ta s  q u e  h u b i e 
ren causado el em pate .

21. Hecha la ad jud icac ión  p o r  la S u p e r io r id ad ,  se e le 
vará el c o n t ra to  á e s c r i tu ra  púb l ica  , s iendo  de c u en ta  
leí r e m a tan te  los gastos de  su o to rg a m ie n to  y de  dos co
fias simples y o t ra  en  el papel  se l lado c o r re s p o n d ie n te  
w a  la Dirección g en e ra l  de  Correos.

22. C ontra tado  el  se rv ic io ,  n o  se p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
eder n i  t r a sp asa r  sin  p rev io  p e rm iso  del G ob ie rno .

23.  ̂ El r e m a ta n te  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p re v ie n e  el 
ar t . 5.° del  Real decre to  de 27 de F e b re ro  de 1852 si no 
cum pliese  las condic iones  q u e  d eba  l le n a r  p a ra  el o to rga 
mien to  de  la e s c r i tu ra ,  ó impidiese q u e  esta tenga  efecto 
en el té rm in o  que  se le señale.

24. Cualesquiera  q u e  sean  los r e su l ta d o s  de las p r o 
posiciones qu e  se h a g a n ,  com o igualm ente  la fo rm a y 
concepto  de U subasta  , queda  s iem pre  rese rvada  al Mi
n is te r io  de  la G obern ac ió n  la l ibre  facultad de  a p io b a r  ó 
no d ef in i t ivam en te  el acta de r e m a t e , ten iéndose  s ie m p re  
en cuen ta  el m e jo r  servicio público.

Madrid 1 .* de D iciembre de 1865.=* El D irec tor  g e n e 
ral , Anton io  Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción dinHa del correo de ida y vuel
ta entre Bspíel y Pozoblanoo.

1 .a El con tra t is ta  se obliga á c o n d u c i r  á caballo  de ida 
y vuelta  desde Espiel  á Pozoblanco  la C orrespondenc ia  y 
per iódicos q u e j e  h ie re n  en tregados ,  sin  excepc ión de n in 
g u n a  ciaste, d i s t r ib u y e n d o  en  su  t ránsi to  los p a q u e te s  
dir ig idos á cada p u e b lo ,  y  recog iendo  los qu e  de el los 
p a r ta n  p a ta  otros destinos.

 ̂ 2.a La d istanc ia  dute c o m p re n d e  es ta  c o n d u c c ió n  , el 
t iempo en  ‘q u é  debe  se r  r e c o r r id a  y  las h o ra s  de  en t rad a  
y  sa lida en los pueb los  del  t r áns i to  y  ex trem os se fijan 
en el i t in e ra r io  v ig e n te ,  sin perjuicio de las a l terac iones 
qu e  en  lo sucesivo  acu e rd e  la Dirección p o r  cons ide ra r la s  
conv en ien te s  al  servicio.

3.a P o r  los re t rasos  ct iyas causas no  se ju s t i f iq u en  d e 
b id a m e n te  se exig irá  al  con tra t is ta  , en  el papel  c o r r e s 
p o n d ie n te ,  la m u l ta  de 2 e scudos p o r  cada c u a r to  de 
hora; y  á la te rce ra  falta de esta éspccie  p o d rá  r e sc in d i r 
se el c o n t r a t o , ab o n an d o  adem ás  d icho co n t ra t i s ta  los 
p er ju ic io s  qu e  se o r ig inen  al  Estado.

i }  Para  el b u e n  desem peño  de esta conducc ión  d e b e 
rá  t e n e r  el con t ra t i s ta  el n ú m e r o  suficiente de  caballer ías  
m ayores  s i tuadas  en  los p u n io s  m ás  con v en ien te s  de la 
línea , á ju ic io  del  A d m in is t r a d o r  p r inc ipa l  de  Correos de 
Córdoba.

5.a Es condición  ind ispensab le  que  los co n d u c to re s  de 
la c o r re sp o n d en c ia  sepan  leer  y esc rib ir ,

6 .a Será  re sponsab le  el con tra t is ta  de  la conservac ión  
¿n  b u en  es tado de las m ale tas  en q u e  se conduzca  la c o r 
re spondenc ia  , y  de p r e s e r v a r  es ta de la h u m e d a d  y d e 
ter ioro .

7.a Será obligación del  c on tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d inar ios  del se rv ic io  q u e  o c u r r a n  , co b ran d o  su  im p o r te  
al prec io  establecido  en  el r eg lam en to  de postas vigente.

8 .a Si p o r  fal tar  el con tra t is ta  á cua lqu ie ra  de  las con  
d iciones es t ipu ladas  se ir rogasen  per ju ic ios á la A dm in is
t r ac ió n  , e s t a , pa ra  el resa rc im ien to ,  pod rá  e je rce r  su  ac
c ión  co n t ra  la fianza y  bienes de  aquel.

9.a La can t idad  en  q u e  q u ed e  re m a ta d a  la co n ducc ión  
se sa t is fará  p o r  m ensu a l id a d es  venc idas  e n  la refe rida  
A d m in is t rac ión  p r inc ipa l  de  Correos da Córdoba.

10. E l .  co n t ra to  d u r a r á  tres a ñ o s ,  con tados  desde  el 
dia e n  q u e  dé p r inc ip io  el s e rv i c io , cu y o  dia se f ija rá  al 
c o m u n ic a r  la ap ro b a c ió n  s u p e r io r  de la subasta .

H .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo a v i 
sa rá  el con t ra t i s ta  á la A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  r e sp ec 
t iv a ,  á lin d e  q u e  con o p o r tun ida d  pueda p rocederse  á 
n u e v a  su b a s ta ;  p ero  si en  esta época existiesen causas 
q u e  im p id iesen  u n  n u ev o  r e m a te ,  el c on tra t is ta  tend rá  
obligación de c o n t in u a r  por  la táci ta  t res  meses m ás 
bajo el m ism o  precio y 'cond ic iones .

1 2 . Si d u r a n te  el  t iempo de  este  co n t ra to  fuese  n e c e 
sa r io  v a r ia r  en  p a r te  la línea des ignada,  y  d i r ig i r  la c o r 
respondenc ia  p o r  o tro  ú  o tros  p u n to s ,  s e i á n  de cuen ta  
del con tra t is ta  los gastos q u e  esta a l te rac ión  ocas ione ,  sin  
d e recho  á in d em nizac ión  a lg u n a ;  pero  si el n ú m e r o  de  
las exped ic iones  se a u m en tase ,  ó re su l ta re  de la var iac ión  
a u m e n to  ó d ism in u c ió n  de d istanc ias , el G ob ie rno  d e t e r 
m in a rá  el ab o n o  ó reba ja  de  la p a r te  c o r re sp o n d ie n te  de 
la as ignación  á p ro ra ta .  Si la l ínea se v ar iase  del todo,  el 
con tra t is ta  debe rá  con te s ta r  d e n t ro  del t é rm in o  de los 15 
dias s igu ien tes  al en  q u e  se le dé el aviso si se av iene  ó 
no á c o n t in u a r  el serv icio  po r  la n u ev a  línea q u e  se adop
te : en caso de negativa q u ed a  al G ob ie rn o  el d e rech o  de 
su b a s ta r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  de  q u e  se trata. Si h u 
biese neces idad de s u p r im i r  la l ín e a ,  el G ob ierno  a v is a rá  
al con t ra t i s ta  con un  mes de antic ipación  p a ra  q u e  r e t i re  
el se rv ic io ,  s in  q u e  tenga es te d e recho  á indem nización .

13. La subasta  se a n u n c ia r á  en  la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia  de Córdoba y p o r  los dem ás m e 
dios aco s tu m b rad o s ,  y  te n d rá  lugar  an te  el G o b ern ad o r  
de I* m i s m a , asistido del  A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de 
Correos del  m ism o p un to  , el dia 28 del actual,  á la hora  
y en el local qu e  señale  dicha Autoridad.

1 i. El t ipo m áx im o  para  el r em a te  se rá  la can t idad  
de 1.000 escudos an ua les  , no p u d iendo  adm it i rse  p r o p o 
sic ión  que  exceda de esta sum a .

15. Para  p re sen ta rse  como l ic i tador  se rá  condic ión  
p recisa  depos i ta r  p re v ia m e n te  en  la Tesorer ía  de Ha 
d e u d a  púb lica  de aquella  p rovincia  , com o d e p e n d e n 
cia de la Caja genera l  de D ep ó s i to s , la su m a  de 80 e s c u 
dos en  m e tá l ico ,  o su  equ iva len te  en t í tulos de la Deuda 
del Estado, la cual, conclu ido el acto del r em ate ,  se rá  de
vue l ta  á los in teresados ,  m enos la c o r re sp o n d ie n te  al m e 
jo r  postor ,  q u e  q u e d a rá  en depósito  para  garantía  del s e r 
vicio á q u e  se obliga hasta la conc lus ión  del  contra to .

16. Las p roposic iones se h a r á n  en  pliego c e r r a d o ,  
ex p re sá n d o se  po r  le tra  la can t idad  en  q u e  el l ic i tador se 
co m p ro m e ta  á p r e s ta r  el serv icio ,  así com o su  dom icil io  
v f irma, c la de persona  autor izada  cuando  no sepa esc r i 
bir . A es te pl iego se u n i r á  la ca r ta  de pago or ig ina l  q u e  
ac red i te  h a b e r se  hecho  el depósito  p re v e n id o  en  la corj* 
dicion a n te r io r ,  y u n a  cert ificación  expedida p o r  el Al
ca lde  del pueb lo  res idenc ia  del p roponen te ,  p o r  la q u e  
cons te  su  ap t i tud  legal, buen a  con d u c ta  y  q u e  cuen ta  c o a  
re c u rso s  para  d e s e m p e ñ a r  el serv icio  qu e  licita.

17. Los pliegos con las p roposic iones  han  de q u e d a r  
p re c isa m e n te  en  p ode r  del  P re s iden te  de  la su b a s ta  d u 
r a n t e  la media hora  a n te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al a c t o , v u n a  vez en tregados  no podrán  re t irarse .

18. Para e x te n d e r  las p roposic iones  se o b se rv a rá  la 
fórmula s i g u i e n t e :

«Me obligo á d es e m p e ñ a r  la conducc ión  del co r reo  
d iar io  desde Espiel á Pozoblanoo y vice versa  por el pre
cio d e . . . e scudos anua les ,  bajo Ja s  condic iones  con te
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición (pie no halle  redac tada  en  es  os 
t é r m i n o s , ó qu e  con tenga  modificación ó c láusu las  c o n 
dic ionales , será  desechada.

1 9. A bier tos los pliegos y leídos públicamente. , se e x te n 
d e rá  el acta del  rem ate ,  dec la rándose  este en íavor del me
j o r  postor , sin  perju icio  de la aprobación supe r io r ,  para lo 
cual se re m i t i r á  in m ed ia tam en te  el exped ien te  al Gobierno .

20. Si de la c o m p arac ió n  de l a s  proposiciones r e s u l 
tasen igu a lm en te  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  en  el 
acto n u e v a  l ic itación á U voz p» r  espacio de media hora ,

pero  solo e n t r e  los au to re s  de  las p ropuestas  q u e  h u b i e 
se n  causado el em pate ;

2 1. Hécha ia adjudiéáóíón p o r  la  S uper io ridad ,  se e le 
v a rá  el co n t ra to  á e s c r i tu r a  publica,  s iendo de  cuen ta  del  
re m a ta n te  los gas tos de s u  o to rgam ien to  y  de dos copias 
simples ŷ  o tra  e n  el papel  sellado c o r re sp o n d ien te  para  
la Direóción gene ra l  de Correos.

22 . Contra tado  el servicio, no se p odrá  su b a r r e n d a r ,  
ceder  n i  t raspasar  s in  p rév io  perm iso  del  Gobierno.

23. El r e m a ta n te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p rev ien e  el 
ar t .  5 * del , Real  decre to  de  27 dé  FébrerO de 1852 si no 
cüm pliesé  las condic iones q u e  deba  l lenar  pa ra  el o to r 
g am ien to  de  la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese  q u e  esta  tenga  efec 
to e n  el  té rm ino  q u e  se le señale .

24. Cualesquiera q u e  sean  los resultados de tas p r o p o 
sic iones qttte se  hagan  , como igua lm en te  la fo rm a y c o n 
cepto de la subasta  , q ueda  s ie m p re  rese rvada  al M inis te
rio de la G obernac ión  la l ibre  facultad de  a p ro b a r  ó no 
def in i t ivam ente  el ac ta  de r e m a te ,  ten iéndose s ie m p re  en 
eu en ta  el m ejo r  servicio público;

Madrid 1 .* de Diciembre de  1 8 6 5 .=  El D irec to r  gene
ral  . Antonio  Mantilla.

D irección  gen eral de Instrucción  pública.
Segunda enseñanza.

Vacante  en  el In s t i tu to  de se gunda  clase de Alicañfe 
la cá ted ra  de  latin y  griego., se anunc ia  para  los efectos 
del a r t .  44 del  reg lam en to  de l .6 de Mayo dé 1864.

Madrid 9 de Diciembre* de  18 6 5 . =  EÍ D irec to r  genera l ,  
Manuel Silvela.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Jun ta  duran te  la prim era quincena de N oviem bre, 
la cual se publica én la G aCe í a  con arreglo á la ley de 15 
de Julio u ltim o.

HACIENDA;

Cesantes.

D. Melchor M o rag as , clas ificado s in  d e recho  á goce 
de h a b e r  pasivo p o r  no r e u n i r  más que  17 a ñ o s ,  4 meses 
y 5 dias de  servicios, y  h a b e r  ingresado en  la c a r r e ra  de 
la A dm in is t rac ión  publica con poste rior idad ¿ la ley de 
p resupues tos  de  23 de  Mayo de 1845.

D. Jua n  Palma y Escalera  , clasificado con 609 e s c u 
dos anuales ,  mitad de  1 .200, regu lador  d isfru tado más de 
dos añ o s ,  y  27 años, 9 meses y 6 dias de servicios. E x
trac to  de los m ism os:  A dm in is t rado r  de llantas E stanca
das de C a n t i l e n a  8 años, 6 meses y 2 ' dias; Oficial q u i n 
to de  la A dm in is t iac ión  y Contaduría  de Aduanas de Ali
can te  un a ñ ó ,  3 meses y 15 d ias ;  Agregado á l a  sección 
del  A rch ivo  del Ministerio de Hacicnd* 3 meses y 23 dias; 
A ux i l ia r  de  la S ecre tar ía  de la Comisión de  l iquidación  
y  clasificación de débitos 4 meses y 17 d ias ;  Oficial Vista 
de la A duana  de Canfranc  2 meses y  24 dias; Oficial pr i  
m ero  de  la Aduana de  Elizondo u n  año,  6 meses y 7 dias, 
en  igual des t ino  en  Almería  6 meses y 15 d ias ;  S ecre ta 
rio de la Inspección  de  A duanas  y  Resguardos de d icha 
p rov incia  y U de  G ran ad a  5 meses y  26 d ias ;  Oficial p r i 
m ero  de  la A duana  de  Almería  S an o s ,  3 meses y 18 dias; 
Vista te rce ro  de la de  V d e n c ia  14 d ias ;  V sta  cuar to  de 
la de  • 'an tande r  10 meses y 12 d ias ;  Oficial segundo  de 
la misma un  año, 2 meses y  11 dias; Vista segundo  de la 
de Alicante  7 años y 13 dias.

D. Serafín  Caro y Vicente, clasificado con 200 escudos 
anuales ,  t e rce ra  par te  de 600, r egu lador  disfrutado más de 
2 años, y 17 años, 9 meses y 28 días de servicios. E x t r a c 
to de los mismos : en el ejército 12 años  , H  meses y 21 
dias; G u a rd a -a lm a c é n  de la Fábr ica  de pólvora de Villa 
fel iche, del  que  cesó p o r  supres ión  , 4 años , 10 m eses y
5 días.

D. R a m ó n  Giraldez, clasificado con 300 escudos a n u a 
les, m itad  de 600, reg u lad o r  d isfrutado más de 2 años, y  
29 a ñ o s ,  3 meses y 17 dias des e rv ic io s .  E xtrac to  de los 
mismos: en el e jérci to  10 a ñ o s ,  9 m eses y  27 dias ; s a r 
gen to  seg u n d o  d e  in fan tería  del cu e rp o  de Carab ineros  
de Hacienda pública 10 años, 5 meses y  12 d ias ;  cabo de 
la Visita de consum os  de Je rez  2 años, 3 meses y  20 dias; 
Oficial octavo p r im e ro  de la A dm in is t rac ión  de Hacienda 
pública  de Cádiz 6 meses y  19 d ias ;  Fiel de consum os  de 
Palma u n  a ñ o ,  9 meses y 7 d i a s ,  y  en  igual des t ino  en  
T a rragona  3 años, 4 meses y 22 dias.

D. José María d e  M adariaga ,  clasificado con 500 escu
dos a n u a le s ,  mitad  del sueldo reg u lad o r  de  1.000, y  20 
añ o s ,  un  mes y u n  dia de servicios. E x trac to  d é l o s  
m i s m o s : Oficial q u in to  de  la Contabil idad de las m inas  
de A lm adén  4 años, 9 meses y  22 dias ;  C onduc to r  de c a u 
dales de dicho establecimiento 6 a p o s , 7 meses y 9 dias; 
Oficial p r im e ro  de  la C ontaduría  del m ism o 2 años  y 7 
m e s e s ;  Oficial p r im e ro  Jefe de  la Sección ad m in is t ra t iva
6 años  y un  dia.

D. Diego Ruiz Villegas, rehab il i tado  en  el h a b e r  p as i 
vo de i 50 escudos an ua les  q u e  le fueron  declarado» a n 
te r io rm e n te ,  r e su l tándo le  de abono 18 año 3 , 10 meses y 
2 dias de servicios. E x trac to  de los m ism o s :  ten ia  r e c o 
nocidos en clas ificación a n te r io r  18 años ,  u n  mes y  14 
dias, y  se le a c u m u la n  como con t inuac ión  en  el des t ino  
de A uxil iar  de la A dm in is t rac ión  pr inc ipa l  de Hacienda 
púb lica  de  Barcelona 8 meses y  18 dias.

D. Jua n  F ranc isco  A yllon  , clasificado con 500 escudos 
a n u a l e s ,  mitad de 1.000, r egu lador  d isfru tado más de dos 
a ñ o s , y 24 a ñ o s ,  10 meses y 25 dias de servicios. E x tra c 
to de los mismos: tenia reconocidos a n te r io rm e n te  16 años, 
9 meses y 20 dias, y  se le a c u m u la n  como Oficial p r im e ro  
de la C o n tadur ía  de Hacienda pública de C anarias  8 m e 
ses y 16 d ias; Depositario de  Hacienda púb l ica  del  p r im e r  
d is t r i to  de d ichas islas 8 m eses ,  y como Oficial p r im ero  
de la Tesorer ía  de Hacienda púb lica  de d icha  p rov inc ia  6 
años, 8 meses y 19 dias.

D. Sa tu r io  Lanza , clasificado con 1.200 escudos a n u a 
les ,  mitad de 2.400, regu lador  disf ru tado-m ás d e 2 años, y 
32 años , 3 m-ses y 23 dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos: tenia reconocidos a n te r io rm e n te  2 3 a ñ o s ,  7 m e 
ses y 26 d i a s , y  se le a c u m u la n  como Agregado á la Di
rección genera l  de Contr ibuciones u n  mes y 18 dias ; en 
igual ca igo  en la Dirección general  de la Deuda 8 meses 
v*! 5 dias; A dm in is t rador  de Hacienda pública de Alican- 
íe 4 mc.-es y 19 dias, y en  igual destino e n  Toledo 7 años, 
5 mes*‘s v 5 dias.

D. Manuel Ciudad de la Hoz, ca s if icado  con 2 000 e s 
cudos a n u a le s ,  mitad de 4.0 0, regu lador  d isfru tado más 
de dos a ños ,  y  34 añ o s  , 5 meses y 1 1 dias de servici s. 
Ex trac to  de los m is inos :  tenia reconocidos a n t e r i o r m e n 
te 25 años  y 7 m eses ,  y se le acu m u la n  com o A d m i n i s 
t rado r  de la Contr ibución  de Consumos de esta cur ie  2 
añ o s ,  u n  mes y 26 d ia s ;  A dm in is t rador  de los D erechos 
de C onsum os v de Aduanas de Madrid 5 meses y lud ia s ;  
segundo  Jefe d é l a  Dirección genera l  de Rentas E s ta n c a 
d a s  3 meses y 11 d ia s ,  y Contador  genera l  de la Deuda 
púb l ica  2 años  y 4 meses.

D. Sebastian de Velasen y Abreu , clasificado eon  350

0

escudos a n u a le s ,  cuar ta  par te  de 1.400, reg u lad o r  d is f ru 
tado m j s  de 2 años, y  18 años, 3 meses y 25 dias de .ser
vicios. E x trac to  de los m ism os:  tenia reconocidos a n t e 
r io rm e n te  11 años y 3 meses, y sé le acum ulan  como 
Oficial In te rv e n to r  de la A dm in is t rac ión  de Hacienda p ú 
blica de Almería  4 a ñ o s , 6 meses y 4 d i a s ; en  igual d e s 
tino en  Alicante i  meses y 1 í dias¿ y  como Oficial p r i 
m ero  de la de Almería  un  a ñ o , 10 meses y 20 dias.-

D. Ricardo B u c e l l i , rehabil i tado en el disfrute  del h a 
b e r  pasivo de 150 escudos anuales  que  le fueron seña la 
das a n t e r io rm e n te ,  resu l tándole  de abono 13 años y 3 
días de servicios. Ex trac to  dé los mismos : domo Cadete 
en el Colegio m ili ta r  de Valencia un  año y 9 d ia s ;  E sc r i 
b ien te  décimo de la clase de segundos de  la Contaduría  
general  do Valores 3 años , 8 meses y 16 d i a s ; E sc r ib ie n 
te de la clasé de p r im e ro s  de la m isma 3 a ñ o s ,  10 meses 
y  12 d ias ;  Oficial décim o sexto de la clase de octavos 
de la propia dependenc ia 3 a ñ o s ,  8 meses y 5 diás;

D. José Sotelo y  P a lac io s , rehabil i tado en el disfrute 
del h a b e r  pasivo de £00 escudos an ua les  que  le fueron  
dec la rados  a n t e r i o r m e n t e , resu l tándole  de abono  29 
años ,  H  meses y 20 dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos : tenia reconocidos a n te r io rm e n te  29 años , 3 m e 
ses y 10 d ias ,  y  se le acum ulan  como Agregado á la Di
rección genera l  de Estancadas 5 meses y 19 d ias; como 
Contador de la Fábrica de Salitres de Tem bleque  2 m e 
ses y 21 dias.

Ju bila d o s.

í). F rancisco  Romero é I r ígoyen ,  clasificado con 480 
escudos a n u a le s ,  cuatro  qu in tas  par les  del sueldo de 600 
qu é  s i rve  de r e g u la d o r ,  y  33 años, u n  mes y 2o dias de 
servicios. E xtracto  cíe los mismos : tenia reconocidos a n 
te r io rm en te  29 años, 4 meses V i dias ai cesar  como Ofi
cial In te rv e n to r  de las Sal inas de Anana,  y se le a c u m u 
lan p o r  el doble tiempo do cam paña  de la g u e r ra  civil 
5 años, 9 meses y ■? 6 dias.

D. Fe rn an d o  Capori , clasificado con. 800 escudos a n u a 
les , cua tro  qu in tas  par tes  de 1.000 qu e  s i rven  de r e g u 
lad o r ,  y 37 años ,  8 meses y 21 dias de se rvicios q u e  le 
fueron rectínocidos al clas ificar le como Fiel cesante  de 
los derechos de puer tas  ele Murcia.

D. José S a lm ó n ’, clasificado con 1.920 escudos a n u a 
les ,  cu a t ro  q u in tas  partes de 2.100 que  s i rven  de r e g u 
lado r ,  y 40 añ o s ,  10 meses y 5 el i s deserv ic ios .  E x t r a c 
to de los m ism os :  como Miliciano Nacional de Madrid 
desde 1823 á 1834,11 a ñ o s ,  3 meses y  13 d ia s ;  Oficial 
sexto en  la Jun ta  de la Dirección general de la Deuda 3 
años y 14 dias ;  en  igual destino en la C ontaduría  g en e 
ral  de Distr  b uc ion  2 años ,  6 meses y 23 dias; Oficial 
p r im e ro  d é la  clase d e s e x to s  en d icha  C ontadur ía  un  año 
yj26 dias ;  Oficial de la clase de qu in tos  en la misma un 
añ ,1 o  meses y 7 d ias ;  Oficial te rcero  en la propia d e 
pendencia  6 años y 9 m eses;  Oficial de la clase «ie t e r 
ceros en la Direccmn de Contabilidad 3 a ñ o s ,  6 meses y 
10 d ia s ;  Jefe de  negociado de segunda clase en dicha Di 
recc ión  un año y  i I m eses ;  Jefe de negociado de p r im e 
ra clase en la misma 8 años , 9 ni. ses y t i  dias.

D. Pedro  B i ruezo ,  clarificado con 320 escudos a n u a - 
le s ,  cu a t ro  q u in tas  par tes  de 400 que  s i rv en  de r e g u la 
dor, y 37 a ñ o s ,  2 meses y 17 dias de servicios.  Ex trac to  
de l o s m i -m o s :  tema recon  >cidos a n te r io rm en te  35 años , 
8 meses V 29 dias al cesar  como In te rv e n to r  de la A d u a 
na de la G a r ru c h a ,  y se le a c u m u la n  como cesan te  p o r  
reforma de dicho destino  un  año , 5 meses y 18 dias.

D. Gabriel  González Villamil , clasificado con 480 es
cudo-. anuales , t res  qu in ta s  partes  de 800 , que  sirven de 
regu lador  , y  34 a ñ o s ,  9 meses y 19 dias de servicios que  
le fueron reconocidos  al clasificarlo como In te rv e n to r  
cesante  de los derechos  de consum os de Barcelona.

GOI3EIIN ACION.

D. Manuel Moreno González, clasificado con 800 es- 
dos anuales, mitad  da 1.60a, regu lador  disfrutado [más de 
2 años, y 26 añes ,  un  mes y *1 días de servicios. E x t r a c 
to de losm i-m os:  Oficial de libros del  fielato de San Lá
zaro de G ranada  u n  a ñ o ,  4 meses y 27 d ias ;  Oficial 
segundo de la Contaduría  de Rentas del par t ido  de 
Guadix  2 años, 3 meses y 3 dias; Oficial qu in to  de la A d 
m in istrac ión  de Rentas de la m isma un  mes y 2 días; 
Oficial cuar to  de dicha dependenc ia  2 años, 6 níeses y 9 
dias; Oficial te rcero  de la misma 5 meses y 9 dias ; Con
tador  de Rentas del par t ido  del Puer to  de Santa María 8 
meses y u n  din; Oficial p r im e ro  de la Contadur ía  de R en
tas de la provincia  de G r a n a d a s  mases y 21 d ias ;  Oficial 
Inspector  segundo  de la A dministración  de C o n tr ib u c io 
nes d irec tas  de la misma un  año,  7 meses y 16 dias; Agre
gado á la Comisión especial adm in is t ra t iva  de C o n t r ib u 
ciones a trasadas de la provincia  de Sevilla H meses y 29 
dias; Oficial p r im e ro  de la Tesorería  de Hacienda pública  
de G ranada  7 años y  5 meses; Oficial te rcero  segundo  de 
la A dm inistrac ión  de Hacienda de dicha prov incia  un año, 
2 meses y  9 dias; Oficial segundo de la misma 3 añ o s ,  8 
meses y 19 dias; Oficial p r im e ro  In te rv en to r  d é la  A d m i 
nistración de Hacienda, de Toledo un a ñ o ,  8 me.-,es y 14 
(1 i a >: Jefe de negociado de segunda clase en la Dirección 
genera l  de Prop iedades  y Derechos del Estado 7 m esrs  y 
26 dias, y Jefe de la Sección de ó: den público de! G o b ie r 
no de esta p rovincia  8 meses y 16 dias.

D. Ju.«n Antonio Meriende/ , rehabilitado en el h a b e r  
anua l  de 259 escudos (pie le fueron declarados , r e s u l 
tándole de abono  14 años , 6 meses y 27 días de servicios 
efectivos. Ex trac to  de los m ism os:  tenia reconocidos en 
clasiíieacacion an te r io r  12 a ñ o s ,  6 meses y 6 d ia s ,  y se 
le acu m u la n  como Mayor del presidio de Búrgos un año, 5 
meses y 15 dias, y en igual destino en Valencia 7 meses 
y  6 dias.

D. Francisco  E steban Ruiz S ánchez ,  clasificado con 
250 escudos anuales  , mitad  de 509, regu lador  d isf ru tado  
más de dos años , y 21 años , 7 meses \ 26 dias de s e r v i 
cios efectivos. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
an te r io rm e n te  17 a ñ o s ,  2 meses y 0 (h a s ,  y se lo a c u 
m ulan  como A dm in is t rado r  de segunda clase in ter ino  de 
la barca de Iznagnz 4 m -ses  y 26 chas; en igual d esuno  
en  el portazgo del Patrocinio 6 meses y 9 ci i a > ; en igual 
des t ino  en el de la Cartuja un año , 4 meses y 2 i dias , v 
como cabo del cuerpo  de C a rab ine res  del Reino z años", 
un  mes y 23 dias.

Jv b .h Jo * .

D. Pantaleon Arrióte, clasificado con 909 escudos a n u a 
les cu a tro  q u in tas  partes de 1.20 » que  s irven  de regulador, 
y 41 años, i  meses y i dias de reí vicio- que  'o fueron r e 
conocidos al clasificarle ro  m  Secretario  cesume de la 
J u n t a  proviuci d de Sanidad de Ib.rce 'ona.

D Martin Fern-.ndez , o ap l icado  co i 1.9 20 escudos 
a n u a l e s , cu-riM q u in ta s  parta.» <b* ¿ . í o o q u r  mi ven de r e 
gulador,  y 58 afms v 5 día* de »r¡ virio» Extraen» de I s 
iuímiiom tenia reconocido-; an tc r io ru ien le  26 afms, 5 me- 
sos y I 1 di s .  v se lo acum uion  cmno con linm u mn cu el 
dest ino de Auxiliar  p r i m e r o  ue la So'Teiuriu del Cmigre-  
so 3 añ s , un mes v 27 dia» : Oficial del A r c h i v o  del m is 
m o un mes y i 5 dia»; Auxiliar p' im ro do la ( lase de 
p r im e ros  do dicho Congre:o  5 año-. 5 meses y 15 día?.

E S T A D )

Cesantes.

D. Jobó Pizavrti y  ISo i iücn i , clasificado con Í .S00 escu .  
dos a n u a le s ,  m itad  de S.000 , regu lador  d isfru tado  m a s  
de i  años , v  t i  años , i  meses y 16 d ías  d e s e rv ic io s .  E x 
trac to  de h *  m ism o s :  le fueron  reconocidos antenOT-
m en le  20 a ñ o s , 2 meses y 3 d i a s , y  se lo acu m u lan  co m o  
con t inuac ión  en  u n a  comisK'ii  especial deI sei»
Cita cor le  un  año , ti meses y 53 d ia s ;  Vocal Com 
d é l a  Asamblea de Carlos 111, en  c o m is ió n , 2 a n o s , 9 
meses v t ■■ dias ;  Mini.-tro Maestro de; C e rem o n ias  de lag
Urales Oí dones de Carlos Ul é Isabel la Ca tólica 7 días,
Ministro Secretar io  de las ci tadas Reales O rd e n e s  2 anos ,  
7 meses y u n  dia.

£ GUACI A Y J USTI CI A.

Jubilados.

D. R amón Miret y Teix ido ,  clasificado con 720 esCU* 
dos anua les  , tres qu in tas  partes de 1.200 que  fcirven dtf 
regulador,  v 30 años , 11 meses y lo dias d e s e rv ic io s .  
Extracto de los m ism os:  tenia reconocidos a n te r io rm e n te  
21 años , 9 meses y 1 1 d ias ,  y se le acum ulan  com o c o n 
tinuación en el des t ino  de Fiscal  de A ittafranca del Pana-  
dés un a ñ o , un  mes y 29 dias , y  se le abonan  p o r  razón  
de e.' tudies 8 años.

D. Alon>o Pérez y Fernandez ,  clasificado con 600 e s 
cudos a n u a le s ,  tres quin tas  p u l e s  de 1.000 que  s i rven  
de regulador,  v 32 años y 4 dias d es e rv ic io s .  Extracto de 
los m ism os:  de P rom otor  fiscal del pa r t ido  de  P a lm ;y 2 i  
años y 4 uias, y se le ab o n an  por razón de estudio'* 8 anos.

A ctiv is .
D. Juan Inda le io Muñoz,  clasificado con 1.590 e s c u 

dos anual* s ,  mitad del sueldo de 3 .000,  regula ° r  is- 
frutado más de dos años p i r a  el caso d • p¿iS*r a J m u 
cion de cesante, v 29 a ñ o s ,  2 meses y H  diáS d e s e r v i 
cios Extracto d é l o s  mismos: de Juez do p r im e ra  in s la“ * 
cia del part ido  de Orjiva 4 años v 11 me>es; en  £
Sai 'ta  Fe 4 años y 11 m eses;  en el de C arm ona  un tu 
y 29 dias ; en el del Mediodía de esta corte un  mes y  2 A 
dias; en el de la Universidad  4 meses y 21 dias ; Aboga
do de Beneficencia de esta corte  1 1 meses y 12 d ías ,  Juez 
de p r im e ra  instancia del dis tr i to  de Layapiés de e.-ta c o r 
te u n  a ñ o ,  6 meses y io dias ,  y Magistrado d e j a  A u 
diencia  de Zaragoza,  en cuyo  cargo con t inúa ,  7 anos  y " 
meses.

f o m e n t o .

Activos.

D. Francisco  Pau la  N o r a r  y  Moreno clasificado cotí 
2 400 escudos anuales , cu a l ro  qu in tas  p ar tes  de  3.000.q u e  
sirven  de recu lad o r  para el caso de pasar  a U si tuac ión  
de iubiludo, y 44 años, 8 meses y 2S dias de  servicios. E x 
tracto  de los m ism o s :  Catedrático de Inst i tuc iones c i v i 
les en la Univers idad  de Alcalá de H enares  U  a n o s ,  -  
meses y 215 dias; Catedrático de Derecho 6 Historia y e l e 
m en tos  del Derecho ro m a n o  de la Facultad  de J u r i s p r u 
dencia en  la Universidad de Madrid u n » n o ,  9 meses y t t  
d ia s ;  en dicho des tino  con  la categoría de ascenso e n  la 
Universidad Central 8 a ñ o s ,  "5 meses y  10 días ; en  e l  
mismo cargo en  la ca tegoría de  te rm in o  “ d icha  U n i 
versidad u n  año, 10 meses y 9 d í a s , y  como Profesor Ca 
tedrá t ico  de 13 Facu ltad  de Derecho en  la U nivers idad  
Central, en cuyo  cargo con t inua ,  7 anos y  b meses,  y  se le 
abonan  po r  razó n  de es tudios 8 años de ca r re ra .

U L T R A M A I .

Cesantes

D. Lorenzo F e r n a n d e z ,  clasiíicado con q ^ f s ^ e ° f  
a n u a l e s , mitad de 4.000, regu lador  d isfru tado mas de 2 
años y 26 a ñ o s ,  % meses y 27 días de servicios q u e j e  
f u e r o n  reconocidos a! clasificarle e n  U  d e  Julio  u lt imo 
como A dm in is t rado r  de la Aduana de la

D. José de la H errán  y  Lacoste, clasifican-) s in  de re  
cho á goce de h a b e r  pasivo por  h a b e r  ingresado en  la 
c a r r e ra  civil con poste rior idad  á la ley e Fr V;u,?¡ j 
de i 845, reconociéndole  10 a ñ o s ,  4 meses y *8 «lias de  
servicios. Ex trac to  de los m ism os:  A y u d a n te  de la cá le -  
círa de Física y  Química de la Escuela p repa ra to r ia  p a ra  
las ca r re ra s  de Ingen ieros  civiles de Minas y t l e A r . | o i -  
tcctura u n  año, un  mes y 4 d ías :  l- iscal i:l« la S u ^  ¡ 
^acion de Rentas de Algeciraa 7 meses y 6 d ías ,  A uxi l iar  
Felrado de la Dirección general  de lo Contencioso J m e 
ses V 28 d ias ;  Oficial segundo del Arch ivo  de la Dirección 
"enera  1 de U ltram ar  6 meses y  28 días ^ A b o g a d o  a ux i-  
fiar de la Real Audiencia de Fil ipinas 3 anos, un  mes y 6 
dias - con licencia en  la Pen ínsu la  7 meses y 2 d ía s ,  Al
calde m av o r  de Tondo 2 afms, 10 meses y U  chas, con 
licencia en la Península  9 meses.

D. Pantah  on López de la T orre  Ayllon, clasificado con 
4 000 escudos a n u a le s ,  mitad de 8.000 qu e  s i rven  de r e -  
"u lador ,  y 38 an o s ,  un  mes y 10 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os:  servicios mili ta res 34 an o s ,  11 Die
ses y  13 d ia s ,  y G obernador  de F e rn a n d o  Póo 3 anos , 
un mes y 27 dias.

Ju bila d o s.

D. Manuel Gregorio Mart ínez y O rt iz ,  c larificado co n
t 609 escudos a n u a l e s , cu a t ro  qu in tas  par tes  de 2.000 
qu e  sirven  de regulador,  y  35 a n o s ,  8 m -ses  y J O d í a s  
deservicio» .  Extracto de los mismos: A r c h i v a d e  la bo 
creta  ría de la In tendencia  de Puerto  Rico 12 a n o s O m o -  
ses v 10 d ias ;  Oficial p r im e ro  de la referida S ocie tar ia  
t t  años ,  2 meses y I t d ias ;  Vista de la Aduana de ; . -  
vagüez 3 años y U  d ias ,  y Oficial p r im e ro  do la ci tada 
Secretaria  de  Puer to -R ico  S a n o s  y 8 meses.

Mtmte píos.

Doña María de la Concepción V icen te ,  rel igiosa en  el 
p r im e r  Monasterio de la Visitación (Sales s viejas),  h u *  
de  D. Juan  P ed ro ,  Consejero qu e  fue de Hacienda, be la 
declara  la pensión de 1 200 escudos anuales.

Doña Ramona P a r e jo , religiosa exclaustrada  del c o n -  
ven to -de  la Paz de M¿ ag í , fiíja de n. Antonio ,  A dm -n ia -  
tr e d o r  p rincipal  que  fué de Correos de Córdoba,  be le d e 
clara á esta in teresada la pensión de 380 escudos anuales .

Doña Rafaela F e rn a n d e z  de la V e*) ,  huérfana  de Dod 
Antonio, Oficial que  fué de la clase de p r im e ros  d e j a  Di
rección genera l  de Loterías . Se la declara  la de 200 e s 
cudos anuales .  , , , 1 r\ Mr,

Doña Gabina N avar ro  y Sánchez ,  hu é r fa n a  de D. M a 
nuel I n te rv en to r  que  fué de lo- derechos de p u e r ta s  de 
Bad doz. Se le declara  la de 125 escudos anuales .

Doña Juana  Sánchez l l e r e d i a , viuda del I lm o .b r .  Don 
José Ciudad de la Hoz, Director general  qu e  fue de L o 
terías Se la decb.ru la de 12') e-cudos anuales .

Doña C arm en  y  Doña Candelaria Morales B emtez; 
huér fanas  de D. A n to n io ,  Alcalde-Corregidor que  fue 
de las islas Canarias .  Se las declara  la de 440 escudos
anuales. ,

Doña Marta López,  v iuda  de D. Manuel Campo Diaz, 
Secre tar io  que  fué del  Gobierno de la p rov incia  de I a -  
lencia. Se la declara  la p e n d ó n  temporal  de 110 escudos 
anuales  por espacio de sicle anos .

Doña I mi acia Yaldés, viuda de D. Ram ón F e rn a n d e z  
de L u n a ,  P ro m o to r  fiscal que  fué del Gobierno I n t e n - f  
dencia de Visayas. Se le d e c lá r a la  pensión  de 175 peso
anuales .  . .

Doña Remigia Medina de Santiago Palomares , v iuda 
de D. José Antonio P a v ó n ,  Jefe de negociado de segunda  
clase que fue de la Dirección genera l  de la Deuda p u b l i 
ca. Se la declara la pensión vitalicia de 500 escudos
anuales .  ,

Doña Elvira López, viuda de D. Angel N o v a l ,  Cela
do r  que fué de la Adm in is t rac ión  de Rentas de ^Puente- 
Nuevo, en la isla de Cuba. Se la declara  la de 172 pesos 
anual '  s.

Deña Isabel  Gómez de Lascrna , luja de D. Manuel , 
A d m in is t rado r  genera l  de Correos que  fué de las Islas 
Filipinas. Se la (lechara la de 605 ps. anuales .

D. Manuel G u y en e t ,  huérfano de D. E n r iq u e ,  Cónsul 
qu e  fué de S. M. en Niza, y a n te r io rm e n te  Auxiliar  del 
.Ministerio de la Gobernación. Se le declara  la de 400 es
cudos  anuales.

D ña Pilar López Velo, hu é r fa n a  de D. Ensebio , S u b 
d i rec to r  Jefe de Sección que fué de la Dirección general 
do Contr ibuciones directas. Se la declara á esta in te r e sa 
da v á su h e rm an o  D. Faustino  la pens ión  de 1.000 e s c u 
dos anuales.

Doña Sara Castilla , v iuda del Excmo. Sr. D. Joaqu ín  
Francisco  P a c h e c o , Pres iden te  que  ha sido del Consejo 
de .Ministros y Ministro de Estado. Se la declara  la do
1.509 escudos anuales .

Doña María de ios Dolores Serrano  , v iuda de D. P a n -  
taleon Rodrieuez , Teniente  G uarda  m ay o r  q u e  fue del  
Resguardo de Málaga. Se la declara  la de 150 escudos
anuales .  ,

Duna Joaquina y Dona M ana do la Concepción Uz- 
(piiaii') y Ollero , huérfanas  de D. M a n u e l ,  I n te rv e n to r  
de hentás Nacionales de Toledo. Se la declara  la de 100 
escudos anuales .

Doña Amalia de E>cauriaza , hué r fa na  de D. José F e r 
nandez , Supe, in tenden te  cesante  de ‘as m inas de A lm a 
dén. Se la declara la de 845 c.scudos anuales .

Doña B ernarda  i r isarr i  y G onzá lez ,  v iuda  de D. José  
Sardo» D:az , Admiiimira I >r de Rentas de ln í ie» to , j u b i 
lad ' .  Si* la declare la de 109 escudo - anuales ,

! «ña Brígul > y Doña María Asunción Bucelli , h u é r f a 
na.» de l) IVdn», Tesorero que  fué de Renta» de Valencia, 
v v ¡ u*l -• s (1 - * I). Turna» T re n o r  y D. Juan  Oyarzábal. Se  las 
decía: a la de 500 cmuióos anuales .

l)..ña Amalia Rodríguez y Aguilar , viuda de D. Miguel 
Nuñez de Prado, A dm in is t rador  que  fué de Prop iedades  
v Derechos del  Estado de la provincia  de Ciudad R.£?l. Sa 
la declara  la de 400 escudos anuale».



Dona María Ana Licho, viuda de D. José Crispido Lan
ga g arre  ta, Guarda-ai macen q u e  fue de la Aduana de l rú n .  
Se la dec lara  la de 200 escudos anuales.

Doña Teresa Biz y S i l v a ,  h uérfana de D. Esteban, Ad- 
m in is t ra do r  que fue de la Estafeta de Correos de Cuenca. 
Se la declara la de 220 escudos anuales.

Doñajtafaela  y D. José Flores Calderón, huérfanos  del 
E xcm o. Si\  D. Lorenzo, Ministro que fue del Tribunal  de 
Cuentas  del Reino. Se les declara la de 1.550 escudos anua le s .

Doña Micaela Rodríguez de Estvera, viuda de D. José 
Alonso Quintanilla, Catedrático que fue de Farm acia .  Se 
l a  declara la de 750 escudos anuales .

Doña Dolores Martin, viuda de 1). Manuel Máximo Za
patero , Oficial sétimo que  fue de la Sección de at rasos  de 
Ja Contaduría genera l de Propios. Se la declara  la de lóO escudos anuales.
u  .Dona Cayetana García  Pa*torin , v iuda de D. Pedro 
Ruiz, Visitador que  lué de pue r ta s  de esta corte.  Se la 
declara  la de 350 escudos anuales.

Mesadas de supervivencia .
Doña Lorenza G a rc ía , v iuda de D. Francisco r o d r í 

g u e z ,  dependien te  de in fantería  del Resguardo especial 
de  Consumos de esta corte. Se la declara" sin derecho  á 
mesadas.

Doña Josefa G u t i é r r e z ,  viuda d? D. Joaquín  G u e rra  
M o n d ra g o n , d ep en d ien te  que  fue de los derechos  de 
C onsumos de Granada. Se la dec laran  dos mesadas al 
respecto  de 259 escudos anuales.

Doña Cecilia Lagasca VYeivnr, v iuda de D. Vicente 
P e leg ue r  y Miralles, Profesor de grabado  en dulce de la 
E scuela  de Pin tura. Se la de clara sin derecho á mesadas.

Dona Alfonsa López , v iu da  de D. Antonio  del Rio, 
d ep en d ien te  del Resguardo especial  de Consumos de Va
lencia. Se la dec laran  dos mesadas al respecto  de 292 e s cudos anuales.

Doña María Josefa B ia n s h i , v iuda de D. J aén  Azañn, 
A sp iran te  á Oficial de Hacienda pública de la Dirección 
g en e ra l  de Loterías.  Se  la dec laran  dos mesadas al res* 
p ec to  de 500 escudos anuales.

Doña Dolores G abara ,  viuda de D. Jerónimo Sánchez, 
Celador q ue  fue de fe rro -ca rr i les .  Se la dec laran  dos m e
sadas al respecto  de 438 escudos anuales.

Doña Dainiana M ejía , v iuda  de D. Tiburcio  Sánchez, 
capataz de Telégrafos. Se la dec laran  dos mesadas al r e s 
pecto  de 400 escudos anuales.

Dona Teresa F ern a n d ez  del C an to ,  v iuda de D. Euse- 
b io  Saez, Aspirante de segunda clase de Hacienda p ú b l i 
c a  de la Secretaría de esta Jun ta .  Se la dec laran  dos m e 
sadas  al respecto  de 500 escudos anuales.

Doña Josefa Miranda , viuda d eD . JoséBerges, s a rg en 
to  cesante  del cu e rpo  de Carab ineros de Hacienda p ú b l i 
ca. Se la dec laran  dos mesadas ai respecto  de 146 escu
dos an u a le s  que  disfru taba el causan te  á su fallecimiento.

Doña Francisca Alonso, viuda de D. Dionisio Perez, 
o rd en an za  del cu e rpo  de Telégrafos. Se la declaran  dos 
m esadas  al respecto  de 550 escudos anuales.

Doña Bdlbina P iñ ay ro  y Cata, v iuda de D. Gabriel 
Maqueira y Arias ,  Oficia 1 cua r to  que  fué de la A dm inis
trac ión  de Hacienda pública de Pontevedra. Se la d ec la
r a n  dos mesadas al respecto  de 800 escudos anuales.

Dona María d é la  A urora  Muñoz, viuda de D. Matías 
G u e r r a ,  Jefe político q ue  fue de la provincia  de Cuenca. 
Se la declara  sin derecho  á mesadas.

Doña Manuela Alonso y Franco, viuda deD. José Alón-’ 
s o ,  to r re ro  o rd in ar io  que fué del faro del puerto  de Ca- 
daqués. Se la dec laran  dos mesadas al respecto  de u n  e s 
cudo  y 100 milésimas diarias.

Doña Eugenia T r ib as ,  v iuda de D. Andrés  P in ga rro n ,  
o rdenanza  q ue  fué de la Secretaría de esta Jun ta .  Se la 
dec la ran  dos mesadas al respecto  de 330 escudos a n u a les.

E xclaustrados.
D. José Mendaz Clavi¡o , corista del consiento de Santo  

Domingo deEcija .  Se le deciara la pensión de 300 milés im as  diarias.
D. José Cuadrado F ernandez , P resb ítero  del convento  

d e  m ercenarios  calzados de Vallado id. Se le declara la 
d e  500 y 600 milésimas diarias.

D. Rafael Fernandez y Lenn, P resb ítero  carmelita  ca l
zado del convento  de San Jo é de la ciudad de San F e r 
nando .  Se le declara U de 500, 400, 500 v 600 milésimas diarias.

D. Tomás Barrena, corista dei convento  de San F r a n 
cisco el Grande de Salamanca. Se le deciara la de 3oO milésimas.

D. Cipriano González , P resb íte ro  del convento  de 
Domus Dei de la v ida de Aguilera. So le rehabi l i ta  en 
Ja pensión de 500 milé-imas diarias.

Madrid 3 de Dic iembre de ]865.™=El S ec re ta r io ,  Ma- 
n u e  Es té han  B la n c o .= V .‘ B.°— El Presiden te ,  Santa  Cruzdft Afi’UMTA

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
He señalado la hora  de la una  de la ta rde del día 28 

del co rr ien te  mes de Diciembre p ara  la subasta de las 
obras  de reedificación de u n  trozo de tapia de la Escuela 
Botánica de es 'a  Universidad, que  han  *de ejecutarse  en 
v ir tud  de lo dispuesto en  Real o rden  de 24 de N ov iem bre  
u l t im o ,  bajo el tipo de 2.334 escudos 580 m ilés im as  á 
q u e  asciende el p resupues to  de dichas obras  ap robado  
p o r  la expresada Real orden.

La subasta  se ce lebrará  bajo mi p residencia en  la 
Sala R ec tord  de esta Universidad con las formalidades 
prescr i tas  en las instrucciones de 28 de Marzo de 1852 v 4 0 de Julio de 1861.

Desde las once hasta la u na  de la t a r d e ,  en los dias 
lect ivos an teriores  á la s u b as ta ,  se hallarán  de manifies
to  en el despacho del Secretar io  general de la misma U ni
vers idad  el proyecto  y el p resupuesto  del coste, y el p.m- 
go de condiciones facultativas conforme á las cuales han  
d e  ejecutarse  las citadas obras.

No se admitirá  para la subasta  proposición alguna 
q u e  exceda de la expresada can tidad  de 2.354 escudos o80 milésimas.

Todas las proposiciones se p re sen ta rá n  d u r a n t e  la 
p r im e ra  media hora  de la subasta  en  pliegos ce rrados  
arreglados exactam ente  al modelo  puesto á continuación* 
d eb ien d o  ac red i ta r  los postores con la carta do pago de 
la Caja general de Depósitos h a b e r  consignado en ella 
com o garantía la cantidad de 50 escudos.

En  el cabo de que  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se ab r i rá  por espacio de media hora  y ú n i c a m e n 
te  e n tre  sus autores  una  segunda licitación en  que h n 
de  m ejorar  cuando  m énos en la cautidarl de 3 escudos el p rec io  de la contrata .

T erm inado  el acto  de la ap e r tu ra  de los pliegas, se 
adjudicará in te r in am e n te  el rem ate  al mejor pos to r ;  y 
serán  devueltas á los demás l id iad ores  las cartas  de pa 
go de la Caja de Depósitos que  hayan  p resen tado ,  u n i é n 
dose al exped iente  la librada á n om b re  de la persona en 
cuyo favor h ub ie re  quedado  el rem ate ,  la cual no le será 
devuelta  hasta q ue  aprobada la subasta por la Superior  i 
dad haya ejecutado las obras y sido estas recibidas, p e r 
diendo el im porte  de la cart» de pago si por culpa suya 
no se llevase á efecto el rem ate  ó dejase de c u m p l i r  las 
condiciones con que se le adjudique.

La subasta no se llevará á efecto hasta  q u e  recaiga la 
aprobación superior .  Los gastos del acto de a subasta y 
los de la escr itura  que  l u  de o torgarse  serán  de cuenta  
del rematante.

Madrid 14 de Diciembre de !S o 5 .~ E l  Rec to r ,  Juan  
Manuel Montalbán.

Modelo de proposición.
Don, vecino d e . . . . ,  que vive en la calle d e . . . . ,  n ú 

m ero .  . . . . ,  c u a r to  , en te rado  del anunc io  publicado
en la Gaceta ó en el Diario de Avisos de M a d r id , del p re 
cio de las condiciones con que  han  de e jecutarse las obras 
de reedificación de un  trozo de tapia d e r ru id o  en la Es
cuela  Botánica de la U niversidad Central,  se obliga á h a 
cerlas con estricta sujeción a f e i t a d o  anuncio . (Aquí la 
proposición adm it iendo  ó m ejorando  por can tidad  en  le
tra el precio  fijado para la subasta.)

En cu m plim ien to  de lo que en dicho anunc io  se p r e 
v ie n e ,  acompaña el resguardo  de h ab e r  consignado en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 50 escudos con el fin 
de tom ar parte  en la expresada subasta .

[Fecha v firma del proponcnle.)

T r i b u n a l  p a r a  l a s  o p o s i c i o n e s
á la cátedra supernum eraria vacante en la Facultad de Far

macia de la Universidad Central.
Los Sres. D. Alfonso del Busto y  López, D. José de 

Ponles  y  Rosales, y D. Gabriel de la Puerta  y Rodenas 
se se rv irán  p re sen ta r  en el local de dicha F a c u l ta d ,  sito 
en  la calle de la F arm acia  de esta co r le ,  á las tres de la 
ta rde del día 2 de Enero  de 1866, p ara  el cu m plim ien to  
de los artículos  18 y 19 del reglamento.

Madrid l i  de Dic iembre de 1865.— P or  acuerdo  del 
T r ib u n a l , el Secretario  , Dr. Francisco  Iñiguez. 3 1 19

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i ó n
á las cátedras de dibujo lineal, fie adorno y  de figura , v a 
cantes en los Institu tos de Ciudad -R ea l, G uadalajara y  

Zamora.
Los señores  oposi tores á dichas cátedras  se p re s e n ta 

rán  el dia del co rr ien te ,  á la una de la ta rd e ,  en la 
Escuela sup e r io r  de P in tu ra  , E>cultura y G ra b a d o ,  calle 
de Alcalá , n úm .  11 , para d a r  p rincip io  á los ejercicios.

Madrid 14 de Diciembre de 1865. =  Por dispo.Mcion 
del Sr. P re s id en te ,  Mariano B o r re l l , Yocal Secretario .

— 3
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .
Vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de Manlleu, 

dotada con 600 escudos a n u a le s ,  lo hago público para 
q u e  los que  se co ns ideren  con ci rcunstancias  p ra  a s p i 
r a r  á ella pre.-enten sus solicitudes d ocum entadas  d e n 
tro del térmiim de un mes al Presidente  de dicha c o rp o 
rac ión ;  adv ir t iendo  que  para la provisión de aquella 
plaza se te n d rá n  presen tes  las p rescr ipc iones  del Real 
decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Barcelona 30 de N oviem bre  de 1865.«=E1 G obernador ,  
A. Hurtado . ' 314 i— 2

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a l a m o c h a .
Acordado por este A yun tam ien to  c o n tra ta r  como t i 

tu la r  un  Mé lico, en uso de l s a t r ibuciones  que le c o n 
fiere el art. 5.° de¡ reglam ento  de 9 de N ov iem bre  cié 
1864- se publica dicha vacante  por medio del p resen te  an u n  i >.

E 1 partido es de segunda clase por constar  la p o b la 
ción de 4! 7 vec nos.

La dotación consi-tc en I.S'm) rs. que  el Sr. G o b e rn a 
dor de la provincia  tiene asign ¡dos . conform e ai m e n 
cionado ai t. 5.®, pagados por ti i.n-'Mrcs de! p resupues to  
municipal , con la obdge-ion  Ge visi tar hasta 15't familias  
pobres y dem ás  condic iones ,  cuno pliego se hallará de 
manif iesto  en la Secreta ía de o l a  corporac ión.

Además el Profesor p e rc h e ra  de los vecinos no p o 
bres  la cantidad de 8.200 rs. por su asistencia á ios m is 
mo

Los aspirantes  d irigirán  sus solicTudes docum entad as  
en forma al Presidente  de esta Municipalidad uim s u s c r i 
be en el té rm ino  de 20 d ia - ,  co.rafias  do-de e¡ de la i n 
serc ión d l p ro-ente an u n  :iu en el B lenn  o; ci..d de esta 
p rovincia y  G a c k ta  d e  M r u i n .

Calamocha 25 de Noviembre de 1S65.---==» E! Alcalde 
P residen te ,  Ignacio Rivera. 3195

Juzgado de primera instancia de Alcocer.
D. Agustín José Q u in ta n a ,  Juez de p rimera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el p resen te  hago saber q ue  hab iendo  vacado una  

de las plazas de A l g u a c i l  de es 'o Juzgado, por falleci
miento  de Ensebio T renado  que  la d ese a qv Ti a ha , y dada 
cuenta  al limo. Sr. Regente de la Audiencia d-d le rri t 
r i o ,  ha d ispuesto  S. S. se anunc ie  la v a c u d o  p o r  medio 
de edicto para que  'os aspirant- s á dicha plaza (pie r e 
ú na n  las c i rcunstancias  necesarias con ar ieg f ;  á lo (pie 
d isponen el reg lam ento  de Juzgados y la Real o rd en -d e  
30 de O ctubre  de 1852, presen ten  sus solicitudes d o c u 
m entadas  en la Secretar ía  de este Juzgado d en tro  del 
té rm ino  do 40 d ias ,  contados desde que  tenga lugar la 
inserción de este edicto en  el Boletín oficia! de ^ p r o 
vincia.

Dado en Puebla de Alcocer á 4 de Dic iembre de 1 86 5 .=  
Licenciado Agustín José Q u in l a n a .^ D e  su o r d e n ,  Vicen
te del Rio. " v 3J36

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavisla de esta capital, re
frendada d@l infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sariz y Barea, se cita, llama y emplaza á D. Diego López y á

D. Juan Bautista Olasagasti, ó sus sucesores, cuyo paradera 
ignora , para que ea el término de nueve dias, contados desde la 
publicación d-> este anuncio en la Gackta del Gobierno, com parez
can en dicho Juzgado á evacuar el traslado que se les ha conferi
do de una demanda entablada por el dueucf d é la  casa situada en 
esta corte en la calle del Aguila, núm. 3 antiguo, 9 m oderno, man
zana lio , sobre caducidad de un censo perpétuo de 4 mrs. de ren
ta anual impuesto por esc< i tura otorgada en 9 de Noviembre de 
1566 por D. Juan Rodríguez y su mujer Doña Cecilia Alvarez en 
favor de D. Diego López; apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que'haya lugar.

M adrid 9 de Diciembre de 1865. — Francisco Fernandez do 
la Torre. ' 8204

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
prim era instancia del dis*rito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y B area, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
corte, Plazuela d é lo s  M inisterios, núm 3 nuevo de la manza
na 434 , la cual tiene de sitio 237 metros 65 decím etros, equi
valentes á 7.060 piés 96 décimos cuadrados, y  ha sido tasada 
con su dotación de agua de Lozoya en la c an tid ad . de 49.426 
escudos, ó sean 494.260 rs., á rebajar cargas; estando señalado 
para el remate el dia 21 del corriente , á la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado ; en la inteligencia de que siendo 
la subasta voluntaria, y estando interesadas en la finca unas 
m en ores, no se adm itirá proposición que no cubra la tasación. 
Las personas que quieran adquirir más noticias, pueden acudir 
á la Escribanía, situada en la Cava de San Miguel, núm. 6, 
cuarto segundo, todos los dias no feriados hasta el del remate, 
desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

M adrid 2 de Diciembre de 1865.—Francisco Fernandez de 
la Torre. 3205

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. D. F ran
cisco Soler, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Nicolás de Molta con fecha 4 del corrien te , en los autos de 
D. Miguel Jiménez Espejo se convoca á junta general de acree
dores para el dia 22 del actual, á las dos de su ta rd e , en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado para acordar sobre la venta de 
bienes del mismo solicitada por la sindicatura , en cuya virtud  
se cita, llama y emplaza á todos los acreedores á fin de que con
curran  por sí ó por medio de sus apoderados á la celebración 
de dicha junta en el dia, hora y  local señalados; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio que hubie
re lugar.

M adrid 7 de Diciembre de 1865.=*Motta. 3202

En virtud de providencia del Sr; Juez Decano de*íos de p ri
mera instancia de esta capital, por el presente se cita , llama y 
emplaza á los que tengan que reclam ar contra la fianza prestada 
por el Procurador que fué de los Tribunales de la misma D. Lo
renzo Sancho para responder del buen desempeño de su cargo, 
á fin de que dentro del término de 30 dias lo verifiquen ante ¿1 
expresado Sr. Juez Decano y Escribanía de D. Luis Hernández; 
bajo apercibimiento de que pasados sin hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1865.==Rozalem. 3198

En virtud de providencia dictada por el Sr.T). Ricardo Cha
cón, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, y refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
Castillo y Alba, se venden en pública subasta varios muebles y 
efectos de casa, tasados en la cantidad de 10.780 rs. v n . ; ha
biéndose señalad-» para que tenga lugar el rem ate el dia 22 del 
corriente, á la una de su ta rd e , en la audiencia de dicho Ju z 
gado. Lo que d ' orden deS. S. se anuncia al público para los fi
nes correspondientes.

M adrid 13 de Diciembre de 1865.—Castillo. 3200

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Au- 
d icn ci» de esta corte pende para su cumplimiento un exhorto del 
distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona, dimanante de 
les autos de abintestalo de Doña Rosa C arbonell, á cuyo exhor
to se acompaña el edicto que dice así:

Edicto.—En virtud de lo m andido por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad con 
auto del dia de ayer, proferido «n méritos de los de abintestato 
de Diiña Ib'sa Carbonell, viuda de D. José Bosch y Muslich, que 
en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo ha prom ovido Don 
J->sé Bosch y Carbonell, se previene á las personas que tengan 
en su poder ó sepan el paradero de bienes de la citada Doña 
Rosa Carbonell lo denuncien á dicho Juzgado y en los referidos 
autos.

Barcelona 10 de Noviembre de 1863.=Francisco P lanasC as- 
tello. Esc i!umo.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de esta cor
te se expide el presente o:i M adridá 12 de Diciembre de 1865 .=  
Nohleia s. 3196

D. Antonio Pugnniro, Juez de prim era instancia del partido 
de Montblanch, provincia de Tarragona.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador 
de la Propiedad de este partido en 11 de Junio de 1863 D. An
tonio Ib»sus y Dalmau por renuncia que hizo de dicho cargo, y 
deseando obtener la devolución de la fianza, se anuncia para 
que llegue á noticia de quien interese á los efectos prevenidos 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

M ontblanch 28 de Noviembre de 186o.=L. Antonio Pugnai- 
re .= P o r  su m andado , Carlos Monforte. 3197

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad , dictada ante mí en 
los autos concurso voluntario de quita y  espera prom ovidos 
por Doña Juana Dubois, se m anda citar á junta general á todos 
los acreedores de la misma, para cuyo acto está señalada la ho
ra de las doce de la m añana del dia 13 de Enero próximo ven i
dero en la sala audiencia de dicho Juzgado, cal e del Oleo, nú
mero 49; previniéndose á los acreedores que al referido acto 
concurran, lo hagan provistos de los documentos que justifiquen 
sus respectivos créditos , pues de 1# contrario no serán adm iti
dos con arreglo á lo dispuesto en el art. 510 de la ley de E n
juiciamiento c iv il; y  apercibidos los no concurrentes que ha

b rá n  de estar y  pasar por lo que acuerde la m ayoría 
\os que asistan.

Cádiz 4 de Diciembre de !865.^M anucl de Urmcncta y  
P arra . 8199

D. Rafa él de la Puente y  Faltón , Caballero de la Real O rden 
americana de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Colegio de 
Zaragoza, y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo 
y su partido.

Po- el presente y  térm ino de 30 dias, á contar desde que sea 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se anuncia el fallecimiento abin
testato de D. Pedro de Nicolás, vecino que fué de esta capital, 
ocurrido en ella á 28 de Febrero de 185S, y s® llama á las p e r
sonas que se crean con derecho á heredarle  á fin de que con
curran en dicho térm ino á deducirle en este Juzgado; bajo ap er
cibimiento de que les parará  el perjuicio que haya lugar si no 
lo verifican.

Dado en Toledo á 13 de Diciembre de 1865. =  Rafaél de la 
Puente y  Falcon. =  P or m andado de S. S., Francisco Aguilar y  
Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
’  e x t e r io r .
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 43.— La exposición del estado de ’a Hac ien
da manifiesta que  el déficit de i 865 es con poca d ife re n 
cia igual á lo q u e  fia sido previs te  en  el m o m en to  del 
e m p réstito.

El déficit de 1806 es de 265 millones. f *
En todo caso se necesita re d u c i r  este déficit  á 400 m i 

llones: p ro po ne  además hacer 30 mil lones de econom ías  
ulteriores; a u m e n t a r e n  20 mil lones el impuesto de re* 
gislro y  sello; en 25 id. el de puertas  y balcones, y en  4 00 
la molienda.

Dice también q ue  no q u ie re  a u m e n 'a r  sob re  el i m 
puesto de la r iqueza inmovil ia ria  , pero lo q ie re  por s i s 
tema de cuo ta :  q u ie re  la abolición de los cén t im o s  a d i 
cionales, y p ropone  la cesión por  el Gobierno de los d e 
rechos  de consum os á los Municipios.

Londres 4 4.— Se cree  q ue  el Banco rec ibirá  m a ñ a n a  
fuertes can tidades  de metálico de las p ro v in c ia s ,  y  s i n o  
la elevación del descuento  es p robable.

E l G ob ie rn o  p r u s i a n o ,  s e g ú n  n o t ic ia s  d e  Berlir  
f e ch a  41, h a  re su e l to ,  s u s p e n d e r  p o r  a h o r a  to d a  n e 
g oc iac ió n  con  A u s t r i a  , r e sp e c to  d e  la s o lu c ió n  deíi  
n i t i v a  de l  a s u n t o  d e  los D uc ad o s .

P a r e c e  q u e ,  a d e m a s  d e  las n e g o c ia c io n es  co n  A u s  
t r ia ,  se  v a n  á e n t a b l a r  p o r  el G o b ie rn o  m e j ic a n o  <*or 
o t ro s  E s ta d o s  d e  E u r o p a  a fin d e  o b t e n e r  a u t o r i z a 
c ión  p a r a  h a c e r  a l i s t a m ie n to s .  Se  c i ta  e n t r e  es tos  í 
la C o n fe d e ra c ió n  su iza  v á Bav i  ra .

I I >11101.(1 i d  u r i u .  iut  « u n  m i  i  i u i  * ^
P re s id e n te  d e l  Consejo  d e  M in is t ros  h a  d i r ig id o  á 
M. S o lv ins ,  R e p r e s e n t a n t e  d* B é lg i c a ,  u n a  c a r t a  d o  
p é s a m e  p o r  e ! fa l lec im icn io  dei Rey Leo po ld o ,  y m a 
n i fe s ta n d o  al m is m o  t i e m p o  s u s  vo tos  p o r  la  p r o s 
p e r i d a d  del n u e v o  Rey  y d e  la n ac ió n  belga .

El d ia  4 i se  c o n s t i tu y ó  la m esa  p re s id e n c ia !  d e  
la C á m a r a  d e  los D ip u t a d o s  i ta l ianos , c o n  c u y o  m o 
t ivo  el P r e s id e n te  M. Mari p ro n u n c ió  u n  d i s c u r s o  e x 
p r e s a n d o  la confianza  q u e  lo i n s p i r a n  la a c t i v id a d  d e  
IdS Di m ia d o s  y la ca l in a  d e  los d e b a te s .  El n u e v o  
P r e s id e n te  r e c o m e n d ó  la c o n c o r d i a ,  e s p e r a n d o  q u e  
la m a y o  ia se  c o n s t i tu y a  s i l  ida  m e n te .

Un desnac.ho d e  W r a e n u . r e c ib id o  ñ o r  la  via  d e
N u e v a - Y o r k .  a n u n c i a  q u e  Porfir io  Díaz, q u e  c iespu es  
d e  su  fuga d e  P u e b la  h a ld a  Legado  á o r g a n iz a r  u n a  
p a r t i d a  r o lv ld e .  fué d e r r o t a d o  el 4 0 d e  N o v ie m b r e  en  
el Esta  lo d e  G u e r r e r o ,  d o n d e  in t e n t a b a  r e a n i m a r  la 
lu ch a .  S u s  fu erzas  h a b ía n  s ido  d i s p e r s a d a s  c o m p l e t a 
m en te ;  y el m is m o  D ia z ,  p e r s e g u id o  m u y  d e  c e rc a ,  
h a b ia  e s ta d o  á p u n t o  d e  c a e r  en  p o d e r  d e  los i m p e 
r ia les .

EXTERIOR 

MADRID l o  DE DICIEMBRE.
S e g ú n  e s t a b a  a n u n c i a d o  , a y e r  se  t r a s l a d a r o n  

SS. MM. y AA. d e s d e  el Real Sit io  d e l  P a r d o  á es ta  
c a p i t a l , vn  d o n d e  e n t r a r o n  á las d o s  d e  la t a r d e ,  d i 
r i g i é n d o s e  ó la Real Basíl ica d e  A to ch a .  El te m p lo ,  
v i s to s a m e n te  a d o r n a d o  é i l u m i n a d o ,  se h a l l a b a  o c u 
p a d o  p o r  los i n d iv id u o s  d e  las c o m is io n e s  i n v i t a d a s ,  
los S res .  M in is t ro s ,  y m u l t i t u d  d e  p e r s o n a s  e n  el s it io  
d e s t in a d o  p a ra  td p ú b l ic o .  M o m en to s  a n t e s  d e  l l e g a r  
la c o m i t iv a  R egia se  m an i f e s tó  : y  a las d os  y m e  lia 
el e s t a m p id o  d e  los c a ñ o n e s  c o m ea d o s  en  el c e r r i l l o  
d e  S a n  Rlás y los a c o r d e s  d e  la m ú s ic a  d e  A l a b a r d e 
ros  q u e  con 1111 z a g u a n e te  o c u p a b a  el a t r io  d e  la 
ig le s ia ,  a n u n c i a r o n  la l leg ad a  d e  SS. MM. y R ea l  f a 
m il ia .

La c o m i t iv a  m a r c h a b a  e n  el ú r d e n  s i g u i e n t e :
Dos A y u d a n t e s .
C u a t r o  Jefes d e  E s t a d o  M a y o r  e n  c lase  d e  b a t i 

d o re s .
E l c o r re o  d e  S M.
E l  coche  q u e  c o n d u c í a  á SS. MM. la  R eina y  el 

R ey , a l  P r ín c ip e  d e  A s tu r ia s  y á la In fa n ta  D oña L a b e l ,  
t i r a d o  p o r  ocho  c a b a l lo s  c a s ta ñ o s  con  g u a r n i c i o n e s  
n e g r a s  y  d o r a d a s  y  p o s t i l ló n  d e  m e d ia  g a la  co n  c h a  
q u e t a  azu l .

Al e s t r ib o  d e r e c h o  d e l  co c he  el P r e s id e n te  d e l  
Consejo  d e  Minis tros ,  D u q u e  d e  T e tu á n  d e  g r a n  u n i 
f o r m e ,  y á la iz q u ie rd a  el C ap i tá n  g e n e r a l  d e  e j é r c i 
to  y de l  d i s t r i t o ,  D u q u e  d e  la  T or re .

E l  c u e r p o  d e  E s tad o  m a y o r  g e n e ra l .

E l  c o c h e  d e  SS. A A. la s  I n f a n t a s .
E l r e g im ie n to  d e  c o r a c e r o s  d e l  P r ín c ip e ,  q u e  c e r 

r a b a  la c o m i t i v a ,  co n  la s  esco l ta s  re s p e c t iv a s  d e  los 
D ire c to r e s  g e n e ra le s  d e  las a r m a s .

D es p u és  d e  la  esco l ta  m i l i t a r  m a r c h a b a n  n u m e 
ro so s  c a r r u a j e s  o c u p a d o s  p o r  v a r io s  g r a n d e s  d e  E s 
p a ñ a ,  i n d iv id u o s  d e  la  s e r v i d u m b r e  R e a l  y a l to s  d i g - .  
n a ta r io s  in v i t a d o s  p a r a  la c e r e m o n ia .

E l  S r .  P a t r i a r c a  d e  las  I n d i a s  r e v e s t i d o ,  a c o m p a 
ñ a d o  d e  los C a p e l l a n e s  d e  H o n o r  p r e c e d id o s  d e  c i r ia 
les y c r u z ,  y  los S re s .  M in is tros  y  s e r v i d u m b r e  d e  
P a lac io ,  s a l i e ro n  á  r e c i b i r  á SS . MM. E n  c u a n to  
e n t r a r o n  e n  el t e m p l o  SS. MM. y  A A. se  p u s i e r o n  d e  
p ié  to d o s  los c o n v id a d o s ,  y e l ó r g a n o  h izo  r e s o n a r
s u s  ecos.  t -t CrwiC a n iá r o n s e  e n to n c e s  el Te D c w n , la  le tan ía  y  S a l -
v e  p o r  la o r q u e s t a  d e  la  R ea l  C - p i l l a ;  y  r e z a d a s  las 
p re c e s  d e  c o s t u m b r e ,  se  v e r i f icó  la r e s e r v a  c o n  to d a  
s o le m n id a d .  T e r m i n a d a  e s ta  p a s a r o n  SS .  MM. y a a .  
c o n  el c lero  y  la  s e r v i d u m b r e  á  la c a p i l l a  de l  s a n  1-  
s im o  Cris to ,  d o n d e  h i c i e r o n  u n a  b r e v e  o r a c i ó n ,  y  a 
las  t r e s  y m e d ia  se  r e t i r a r o n , a c o m p a ñ a d a s  e n  la  to r 
una q u e  lo h a b í a n  s ido  á la e n t r a d a .

La R eg ia  c o m i t iv a  re g res ó  p o r  l a s  m i s m a s  c a l l e s  
q u e  h a b ia  a t r a v e s a d o  á s u  ida  á  la i g le s i a ,  e n t r a n d o  
e n  P a lac io  á las  c u a t r o  m é n o s  c u a r t o  d e  la  t a r d e .

E n  la  c a r r e r a ,  á p e s a r  d e  la  t e m p e r a t u r a  fr ia  d e l  
d i a ,  ha h a b id o  g r a n d e  c o n c u r r e n c i a  d eseo sa  d e  s a l u 
d a r  á n u e s t r a  a u g u s t a  S o b e r a n a .

T o d o s  los b a lc o n e s  d e  las  ca sa s  se  h a l l a b a n  v is to 
s a m e n t e  co lgados,  m u e s t r a  d e  la  s a t i s fa cc ió n  con  q u e  
los  h a b i t a n t e s  d e  M a d r id  v e ia n  el r e g r e s o  d e  S. M. la 
R eina y  s u  Rea) fa m i l i a .

Los S re s .  M in is tros ,  d e s p u é s  d e  t e r m i n a d a  la i u n -  
c ion re l ig iosa  , se  d i r i g i e r o n  á P alac io  p a r a  e s p e r a r  v  
r e c i b i r  á SS . MM. y  A A . e n  la e s c a le r a  d e l  R eg io  A l
c á z a r .

En la sem ana a n te r io r  h a n  circu lado  p o r  el f e r ro 
carril  del M edi terráneo  25.234 via jeros. Los p roduc tos  
q u e  se han  obten ido  en g r a a v  locidad p o r  el trasporte  
de los m ism os , así como de  eq u ip a je s ,  p e r r o s ,  encargos, 
v a lo re s ,  co m es t ib les ,  c a r r u a j e s ,  gan ad os ,  co rreos  v 
o tros  efectos, han  sido d e  543.301 cow 33; y los co n segu i
dos en pequeña velocidad p or . la s  m e rc a n c ía s ,  c a r r u a je 1*, 
g a n a d o . s  &c. han  im portado  1.4 41 097 co n  49, fo rm ando  
u n  total de  p iodu c tos  de 1.684.398 con  82.

Según  d a t o s  estadíst icos, resu lta  q u -* U re caud ac ió n  
obten ida p >r té rm in o  medio  al dia ha sido 240 623 co n  
40 , y  la k i lom étr ica  9 ! año  de 70.454 con  25.

Hoy se r e u n i r á  en  la iglesia de religiosas b e r n a r 
dos del Santísimo S ac ra m e n tó  el Capítulo d e  U O rd en  de 
A lcántara  para c e le b ra r  u na  s o l e n n e  fiesia al m is te rio  
de la inm acu lad a  C„ncepcioiY de N uestra  Señora. I irá el 
panegírico  el Sr.  D. Juan José Moreno, as is t iendo  al co ro  
una b r i l lan te  orquesta .

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche se  c >ntó U ópera  Fausto  en  el tea tro  Real p a 

ra la p r im e ra  salida en la. p resen  le tem po rada  d “l c é e b r e  
t e n e r  Mario. Recibí lo c o  » una  salva pro longada d e a p la u -  
sos, esfos se rep  l ieron en  cu a n ta s  piezas n e c u t ó ,  s iendo 
llamado á la escena al final de  los ac tos  p r im e r o ,  te rcero  
y quinto.  El g ran d e  arti>L», á p e s a r d e  ha l la r se  indisnues-  
ío, d jo  con so exp res ió n  y su  in te ligencia  d e  co s tu m b re  
la ro m an za  y el d ú o ,  y se mo>tró  s i e m p re  háb il  y c o n 
s u m a d o  actor.

La R ey-B  dla se hizo ap la ud ir  con just ic ia  en  el á ia 
de las jo y a s ,  en  el dúo  con  F a u sto , y  en  el te rce to  del 
acto quinto. E » el cu a r to  no  satisfizo tanto  al púb lico .

Merlv se h a l lab a  tam bién  in d isp u e . ' to , y solicitó la 
indulgencia  de aquel.  Pa récenos  q u e  la p a r t e  de Me- 
fistófe 'es. escrita para  bajo p r  » funlo ,  no  h» de e s ta r  
n un ca  r n  sus  m rd io s ;  y en ella t iene la desventaja  de 
lu ch a r  con lo> recu erdo s  de Selva y de V ia> tt i .  T am poco  
el b ar í 'o no  Uoltone d es t ru y ó  :os q u -  hab ia  dejado  At- 
d ighieri  en  el papel de Valentín  F.n re sum en  , el c o n ju n 
to de la ejecución no pa>ó de m ed ia n o ,  y a g u a rd a re m o s  
para d a r  n ue s t ro  fallo á las represen tac iones  sucesivas.

L»> dos d ecorac iones  nuevas  de F e r ry  y Bus to no  
son las mejores  q u e  estos ha » p in tad o ,  y la p r im e ra  v a 
le más q ue  la según  ia. El ap a ra to  escénico fué esmerado, 
y  la o rq  icsta v los coros cu m p lie ro  i p e r fee tm ie  le.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— EL
Concejo de Adm inist rac ión  de esta S oc iedad ,  en u*o de 
sus a t r ib u c io n e s ,  acordó  s u p r im i r  la s u c u rsa l  q u e  tenia 
e s ta b v e id a  en  la ciudad de Barcelona.

Lo q u e  por d isposición del referido Consejo se a n u n 
cia al público á los efectos opo r tun os .

Madrid t i  de  D iciembre de IS65.»*El D irec tor  g e re n 
te ,  F. de Sal ido. 32 y»3— 3

A C E S D A  F Q R E X S F , Ó LIBRO DE MEMORIA DIA- 
r io  para el año  de 1866, para uso de los A hogados ,  N o 
tarios y P ro cu ra d o re s .— Esta o b n t a  ha rec ib ido  esle  añ o  
g randes  é imp >rtantes re form as  ; así es q u e  ha llegado á 
tal estado de perfección , q u e  p o e t e  cons iderárse la  com o 
el libro  ind ispensab le  á todos los h o m b re s  de  la cur ia .

Precios.
R ús t ica ,  en Madrid 8 r s . ; en  p ro v in c ia s  40.— E n c a r 

to n a d a ,  en Madrid i() r s . : en  p rov inc ias  »2.— En tela á la 
inglesa , en  Madrid 14 r ? . ; en  p ro v inc ias  4 6.— C ar te ra  
s en e  l ia ,  en  Madrid  20 rs  ; en  p ro v inc ias  22.— Idem o r 
d in ar ia  con p a s a d o r ,  en  Madrid  22 r s . ;  en  p ro v in c ia s  
26.— Idem  de badana  ra ya da  , en  Madrid  32 r s . ;  en  p r o 
vincias  36.— Idem  id. id. y e s tu c h e ,  en  Madrid 38 r.-.; en  
p rovinc ias  42.— Idem de ta f i le te ,  en  Madrid  42 rs . ;  en  
prov inc ias  46.— Idem id. con e s 'u c h e ,  en  Madrid  46 rs.; 
en  prov inc ias  50. - I d e m  de piel de Rusia , en  Madrid 68 
rea les ;  en  p rov inc ias  74.— Id em  id. id. cou  e s tu c h e ,  en  
Madrid 72 r s . ; en  p rov inc ias  78.

Se halla d e  ven ta  en la l ibrería de Bailly .Badlié?e, 
plaza del Prínc ipe  D. Alfonso , n ú m .  8 , Madrid  , y en  las 
p rincipales  l ibrerías .

8&&7CS OfiL D I A ,

S a n  Eusebio , Obispo y  m á r t i r , y  San  Valeriano , Obispo.
11 Gu^ rerUa Horas en la iglesia de religiosas del Caballero de Gracia ( ju n io  á la pue r ta  de F u e n c a r r a l ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRIE-.
Observaciones meteorológicas del dia  4 4 de Diciembre

ir. *

Barómetro TEVI'ERAt u k a  e n  g r a d o s ! 
r«í u *‘*0 * « o Dirección BbTAr‘°
O n  m i l í í w e -  ' —  ^  D F L

S O B A S . tros. R eaam ur. C entígrados. tie n to . CIELO.

6 m . 70S98  — 0 \4  — o \b  n .  E . .  Desnej.*
9 en. 709 95 0 6 0 \7  N. E . .  ídem .

1 2 . . .  709,95 4°2  5 3 ¡ N. E . . j l d e m .
3 L .  708,82 4 ' 6  5 7 ]N. E . .  (Al.a n u b e
6 t . .  7*>9 82 2 \2  2 8 N. N. EÍCási d . -
9 o . i  740 6 3 * 0 ,7  0 \9  ¡N. . J u á s i c u b .

I W p a r a t u r *  uáx im n  d e l  l i a   5 3 6*6
t e m p e r a t u r a  m áx im a al ; o l    40 9 í 43*6
te m p e r a tu r a - m ín im a  d e l- l ia »   U,8 ! — 2°,%

E vaporan ior .  <ír l.l s  21 b o m ~ 8 ’ m « I ir re t ro s . ........L luvia  en  m  i d ..........................  » ¡,jt

DUIEOGH)N Q M.N K:\ a i s51? r  $ l F G  R v  FO 3.
Según los parles rec ib idos,  ay e r  ha llovido en  Alme- n a ,  Castell n , G ranada  y Málaga.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O P E R A C I O N E S  G E O G R A F I C A S .  
OBSERVACIONES M ET EO  U O LÓGICAS u E L  DIA 4 4  DE DlC!EAt’?Bfí 

DE 4 8 6 5 .

A l tn ra  Tem -
ba rom ó- p».>rai u - ,v  r

, o r A  tr ic a  ;í i r  ra , ^ c r z a  £ s U t | 0
L V  ' A m  4 ni- , ra ilos  . , . .l r n . fí, t  vm ,1.1 eenle- GI0Q del

L ID  A  D E S . m a r  en  s im a -  . . , . ,mi lime- ies. TíRnt°. c i e l o .  1,0 la r¿ar*
t ro * .

B i l b a o  á
las 9 m .a. 769,8 6,5 N. E . .  Brisa. Cubierto I r a  no.*

•  riedo id.| 772,2 4/2 Idem. Vien. GCási cub.
C oruñ a  i d  7 6 9 , 6  9,8 Idem.. Idem. | A l .’1 n ub e  Rizada.
Sant.° i d . j  7 7 0 , 5  5 ,0 Idem.. Brisa . j l > s p e j , \  »

Lisboa id .  767,2 7,8 N. E. Vien.* Despej.*. »
S. Fern.* á

las 8 ni.‘ 765,8 7,8 Este. . Idem. Cási d.*. De leva.
S e  v i l l a  á

las9  a '  767,1 7,8 S. E . Ib i s a . yD»\spej.*. »
Tarifa id..  765,0 10,9 Esn*.. Idem. Idem. . .  Tranq.*
Al ¡can. id. 767,2 9,0 Norte Idem jCnsi cub. Idem.
Murcia m. 767.2 8,0 Oe»te . Idem  [C/,i!uv.*  »
Valenc. id. 767,7 8,4 N. O. T d e m . :ubi»*rt».. »
Palma id. 05,4 1 1,0 N. E .  . Idem . N ub es . . Tranq.*
BaroT id.. 766,7 7.5 Norte .  I Vien.* Cubierto, hiem.
Zarag .'1 id. 7b5.í  3,0 N. O .¡Brisa Nut;0 .̂o. »
co r i -1 id 767/2 1,3 so: te (Calma Dívspej.’ . »
Burgos id. 770,8 1 2  Idem.. Vmu. Cási cu b  »
Vallad, id. 773,1 3.8 N. E . .  Calma ltospej.’ . >
Salam.4 id. 767,0 8,6 ! >esle\ ¡Brisa. I d e m . . . .  »
Madrid id. 770,0 0,7 N. E . . ¡ l d e m .  Idem.  »
Cd-Real i d ( 768,1 10,0 S u r .  . .  Calina Idem . .  . »
Albaceteid 768,2 3,0 E. N. EjBriva. Cubierto. »Brest á i

8 m an * .  7 f 5,7 6,0 Oeste . ¡Calma I d . , bru.® Italia.
Bayona id 767,0 » Este . Brisa Celajes Un p V. *
CHte i d . .  768.0 5 0 N. E . .d « !e m .  I d e m . . . .  En cal.*
M ir s . ' i d .  767,8 2,2 Id em .. I Idem Despej.*. Idem.B u.lajoz 1 l I
á las9m .* j  759,5 6,0 Norte . Idem ¡N ieb la . . .  »

Pa. id. id.| 7 ó4,3 4 0,6 ídem... jCd¡ma¡Cubierto T ra n q .4

OBábHIVATOlUO FERIAL DE PARÍS.
L Í N E A S  T U L K C U Á F ’ C A S  M R  F R A N C I A .

Estado atm osférico en vurin,y pnmios de Europa el d ia  10 
de D> can abre de 1865 á ¿as ocho de la m añana .

I i . i r . W l  o ...•<« .Bilfjiw • Dirección ESTADOLOCALIIiA Diib. iros a ¡' y ra f.n graricfi <l.«l
rúa/. ci'i)i.í;;i yiento. } iñíL CifíLO.

5. P c te rsb n rg o .  7 47,7 3o,3 N. O . . .  Cubierto.
S loko lm o   754,6 5",7 O  Despejado.
7 io n * . .................  777,4 — 678 N .N .E .  Niebla.
S e r n a 778/ 2 — 2",6 S O . . .  Cubierto.
G re cn v C c’-i, » * » »
b i s  ai 1 .. , ,  . 778,6 270 S. O . . . .  Cubierto.
Duaquerqu'v* 778,2 3 \0  » Brumoso.
?-.vcís.... .w. . c... 778/2 0o,3 S. E. . .  Cubierto.
3uMe-79. • 77 0,7 6".0 S. E . . .  Despejado.
jVíís 78.8/2 V  5 S. E . . .  Brumoso.
IC >r e n c í a   775,6 » S E . . . .  IR spejado.
R em a ..................  7 :5 ,4  V y\ N. O . . .  Idem.
Ñ a p ó le s . .   775,0 8o,6 N E. . . ídem.

¿ ü c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  I t t a d r i d
De los  p a r t e s  r e m i t i d o s  en  e s te  d ia  p o r  la I n t e r v e n 

ción de A rb i t r io s  m u n i c ip a l e s ,  la de l  m e r c a d o  de g ra -  
n »  y n o t a d o  p r e c io s  d e a r t i c u l o s d e  c o n s u m o , r e s u l t s
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS BE K l DIA DK HOY.
7.879 a r ro b a s  de  t r i g o .
3.347 ídem de h a r i n a .
5.409 i lem d e  c a r b ó n .

115 v ac as ,  q u e  c o m p o n e n  44.397 l ibras  de  peso 
51o ' a m e r o s ,  qm* h acen  4 4 71 4 l ib ra s  d* o* o
2*8 cerdos degollados ayer, q u e  hacen  57.334 l ibras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne  de v a c a ,  de  5 á 5,400 escudos  a r r o b a ,  y  de 
0,260 a 0,306 l i b r a

ídem de c a r n e r o , -d e  0,260 4 0,306 escudos  lib ra .  
Idem d e t e r n e r a . d e  9 a 9,800 escudos  a r r o b a ,  y  de 

0,500 a 0,600 l ib ra
Despojos de cerdo, de 0,200 ó 0,236 escudos  libra. 
Tocino añejo, de 9 a 9 ,40o escudos, a r r o b a ,  y de 0,40o 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos lihra.
Idem en canal,  de 6,900 á 7,250 escudos ar roba .  
J am ón, de 1 2,400 a 1 3 ,40o escu u os  a r r o b a ,  y de 0,600 a 

0,700 f ibra .
Aceite, de  6,800 á 7,100 e scu d o s  a r r o b a ,  y d e  0,236

0,260 ú b r a .
Vino, d e  4 á 4,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,448 á 

0,160 c u » r t i l lo .
G a rb a n z o s ,d e  4,400 á 6,200 e s c u d o s a r r o h a , y  de 0,4 94 

á 0 3i84 l i b r a .
A rro z ,d e  3 á 3,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,118 á 0,169 

l ibra .
Lente jas, de  1,900 á 2,300 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,096 

á 0,118 l i b r a .
P R E C I O S  un  GRANOS EN EL MERCADO»

Cebada , de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 id. id.

Ti •igo v e n d i d o ....................  4.44 3 fanegas.
Precio  m á x im o   4,225 escudos .
Idem m í n i m o . . 3,400
Idem m ed io ................. 3,837

Lo que  se anunc ia  al público  para su  in teligencia,  
M adi ia  44 de Diciembre de  1 8 6 5 .«»]Bl A lca lde-C or 

rag ídn r ,  Marqués de  vSan S a tu rn in o ,

Bolsa de ftlanrtcu 
C o tixa a o n  del 14 de Diciembre de i 865 á las tre s  de la  tarde, 

FOKDOS PÚBLICOS.
Título? d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o , 39-50; 

no p u b l icad o ,  39-40 p . ;  á p lazo ,  39-50 fin cor.  vol.
ifintu ae t  j  po» 1 > ufiéMo t no publicado, 36*25.
Idem  del p e r s o n a l , id , 2 0  40 d.
Billetes h ip o t é c a m e  «Ud Banco de E sp añ a ,  de  A 2.000 

re a les ,  con 6 por 100 de in terés  a n u a l ,  id . ,  91-50 d.
Obligaciones d e i  K s t a m  para subvenc iones  de f e r ro 

c a r r i le s ,  publicado , 74 3o y 30.
Acciones del Banco de España , no publicado, 127 50 p.
Idem de  la Compañía M e ta lú rg ica  d e  S a n  J u a n  d e  A i- 

c a r a z ,  id. , 70 d.
CAMBIOS.

L ón d res  á 90 d ias  fe ch a ,  49-05 d.
P ar ís  á 8 dias v is ta ,  5 05.

P la za 9 d d  re^no.

Dafio. Beneficio. Daño. Benetioío

A lb a c e te . . . .  » */4 Limo  » »
Alican te   » %  Málaga  » ^ d .
A lm e r ía   » % Murcia  » >/á
A v i la .................... * y4 ()ion>o  »
Badajoz  par.  » Oviedo   » y2
B a r c e l o n a . . .  » 1 p. P a i e n c ia . . .  » y%
Bilbao  í) y 4 P a m p lo n a .  » y%
Burgos  » A  P- Pontevedra  »
Caco r e s   par .  * Sa lam anca .  » yA
C á d i z .   "¿5/íp .  » San Sobas-
C as te l ló n   » » l i a n .......... » U
Ciudad-Real. . > » S an ta n d e r .  » 4
Córdoba  » \/4 i S an t iag o . . .  par. a
C o ru ñ a   y f » Segovia . . .  » % d
Cuenca   » » S e v i l l a . . . .  » í/%
G eron a    » » Soria  par. »
G ra n a d a   » ¡y. p. T arrag on a .  » y%
G uadala ja ra . .  » » T e r u e l . . . .  » yL
D uelva   » jó T o l e d o . . . .  *
Huesca   » » V alen c ia . . .  » i U
Ja o n ......................  » » Valladolid. * »

  » % V i t o r i a . . . .  » i d
L é r i d a   » » Z a m o r a . . .  p a r d .  »
Logroño  par d. » Z a r a g o z a . . » I d .

BOLSAS KXTHANJ&RA5.

Amheres 9 de Diciembre,— I n t e r i o r ,  35-35.— Diferida, 
16-25.

Am *terdam  9 de Diciembre. — I n te r io r ,  36 % — Diferi
da ,  37 %.

Lóndres 41 de Diciembre .-  ̂ C onso l idados ,  87 á 87

Parts 42 de D iciem bre. —  I n t e r io r  español, 37 -
Diferida, 37.

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro R e a l .  — La fu n c ió n  s e  a n u n c ia rá  p o r  c a r te le s ,

T f a t r o  d e l  P r ínc ipe .— A las ocho  y  m edia  de la F o 
c h e . -  Función  7 9 /  d e  a b o no .— T u rn o  im p ar  y p r im e ro  te 
t r e s .—La comedia en  t re s  actos y en  v e is  », original de 
D. Luis de Eguílaz , ti n lada L>s soldadas de p la ñ e .— La 
te r tu lia , baile .— ¡ Pobres m u jeres ! com edia  en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .—
E lsu p 'ic io  de un  hombre.— La epístola de S a ?} Pi.blo.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho de la noche .  — F u n 
ción 53 de a b o n o — S egundo  tu r n o .— Libro tercero, capí- 
tu lo prim ero.— Los pavos  i W t ’s .—Baile .—- La cabeza á p á 
jaros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de  la no 
che.— La comedia de  m á g ia e n  tres  actos Batalla de diablos


